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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente,
[Vengo en autorizar a éste para que 

amplíe en el número que juzgue pre
ciso para su más acertado cometido, 
el número de los miembros de la Co
misión encargada por Decreto de 21 
de Febrero último de la revisión de 
los acuerdos adoptados por la Comisión 
mixta que tuvo a su cargo la implanta
ción del Estatuto de Cataluña.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£11 Pro«íd©at© del Consejo de Ministros,
A lejandro L brrOux  García

Padecido error de copia al publicar 
t n  lá Ga g e t á  del día 22 del actual el 
Decreto de esta Presidencia, relativo a 
la Junta Permanente del Estado, sé re
producé a continuación debidamente 
rectificado:

DECRETO
El precepto consignado en el artícu

lo 6.10 de la Constitución de la Repú
blica, que señala a los Gobiernos una 
Orientación bien definida respecto a la 
utilización de los elementos arm ados 
como instrumento de política nacional, 
aconseja también la creación de un or
ganismo permanente que, fiel reflejo de 
la política exterior del país, coordine y 
©place a los elementos armados entre 
si y con las restantes actividades na

cionales, y al propio tiempo mantenga 
la continuidad de los planes relativos 
a la Defensa Nacional, al margen de 
las fluctuaciones y vaivenes de la mar
cha política.

Dada la situación de España, volun
tariamente alejada de enconados pro
blemas exteriores, pero con el objeti
vo fundamental de la libre disposición 
de su privilegiada situación geográfica, 
base de sü intangible independencia so
berana, es buena regla de prudencia 
y de economía no multiplicar innece
sariamente los organismos, sino buscar 
por la ampliación y reforma de los 
existentes él remedio a la necesidad 
sentida.

De aquí la conveniencia de ampliar 
las funciones de la Junta Permanente 
del Estado, ya existente, que por man
tener y asegurar la continuidad de la 
política exterior del país, fundamento 
natural de la militar, es ¡perfectamente 
congruente y adecuada al fin propuesto.

Ampliadas las funciones, es también 
obligado reformar la composición ce 
la Junta, dando entrada en ella a las 
más altas autoridades militares, pues 
si la Junta Permanente del Estado va 
a tener en lo futuro un papel prepon
derante en la orientación de los pro
blemas de la Defensa Nacional, no pue
den dejar de participar en ella quiéies 
han de hacerlo con la máxima respon
sabilidad en tan suprema empresa.

Por las razones expuestas, de acuerdo 
con el Consejo d© Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta Permanente 

del Estado, creada-por Decreto de 7 de 
Noviembre de 1933, conservará su ca

rácter de consultiva y dictaminará so
bre aquellos asuntos de alto interés y 
de la Defensa Nacional que sean gome* 
tidos a sü deliberación.

Artículo 2.*° Será Presidente de la 
Junta el Presidente de la República* 
quien podrá delegar Ja presidencia en 
@1 Presidente del Consejo de Ministros,

Artículo 3.° Formarán parte de la 
Junta Permanente del Estado a título 
de Vocales natos, el Presidente dé las 
Cortes, el del Consejo de Ministros, los 
.Ministros de Estado, Guerra y Marina, 
el Presidente del Consejo de E 1 >, el
Presidente dé la Comisión Parlamenta
ria de Estado, los jefes de los Estados 
Mayores Centrales del Ejército y de la 
Armada, el Vicepresidente del Consejo 
Superior de la Guerra, o un General del 
mismo organismo en el caso de que la 
Vicepresidencia recayera en el Jefe del 
Estado Mayor Central del Ejército; y 
un Vicealmirante nombrado por el Mi* 
nistro de Marina.

Articulo 4.° Formarán parte asi
mismo de dicha Junta, por derecho 
propio, los ex Presidentes de la Re
pública, en sü día; los ex Presidentes 
del Consejo de Ministros que lo ha- 

. yan sido en los dos últimos años na-* 
turales anteriores a la constitución del 
Gobierno vigente; dos ex Ministros de 
Estado de la República de los que lo, 
hayan sido en el migmo período que 
los ex Presidentes del Consejo antes 
citados.

Artículo, 5.° A las sesiones de la 
Junta en pleno podrán ser convoca
dos, junta o separadamente, los Mínis* 
tros con. cuyos Departamentos pudie
ran tener relación los asuntos que ha
yan de tratarse, así como también el
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£lto Comisario de España en Marrue
cos.

Artículo 6.° La Junta tendrá dere
cho a pedir y obtener de los Departa
mentos ministeriales y de todos los 
demás Organos de la Administración 
del Estado los asesoramientos e infor
mes que estime necesarios para sus 
fines.

Artículo 7.° Para el mejor ordena
miento de sus trabajos, la Junta po- 
drá disponer ique sus componentes se 
agrupen en ponencias, permanente o 
accidentalmente, adscritas al conoci
miento de los asuntos que se sometan 
a su competencia.

Las ponencias elevarán al pleno sus 
dictámenes para resolución.

Artículo 8.° Ejercerá las funciones 
de Secretario de la Junta el Subsecre
tario del Ministerio de Estado.

Artículo 9.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dicJarán las 
disposiciones que regulen la compo
sición y funcionamiento del organis
mo permanente de trabajo a las órde
nes del Secretario de la Junta.

Articulo 10. La Junta permanente 
se reunirá cuantas veces el Gobierno 
Jo considere necesario y la convoque 
al efecto por conducto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JD1 Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

La Ley de 9 de Marzo de 1932 (Co
lección Legislativa núm. 123), por 
cuyo artículo 1.° se atribuye al Go
bierno la facultad de separar del Ejér
cito activo y pasar a la situación de 
reserva a los Oficiales Generales que 
lleven más de seis meses en situación 
de disponible, siempre que durante ese 
plazo se haya provisto algún destino 
de los correspondientes a su catego
ría, no ha tenido virtualidad por falta 
de reglamentación en sus preceptos y 
de elementos de juicio para justificar 
la medida; y con objeto de garantizar 
la justicia de las resoluciones, facili
tando al interesado los oportunos me
dios de esclarecimiento y descargo, a 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Al acuerdo de pase 

a la reserva de los Oficiales Generales, 
Por aplicación de la expresada Ley, ha

de preceder la formación, por uno de 
los Generales Inspectores, de un rápido 
expediente informativo en que se acla
ren las causas que hayan motivado el 
cese o ceses en los destinos de que 
hayan sido apartados, al que debe tam
bién unirse su expediente personal. 
Aquella información, escrita, previa 
audiencia y lectura de cargos al inte
resado, será informada por el Conse
jo Superior de la Guerra y resuelta 
por el Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o sé  M a r ía  G i l  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en disponer que el General 
de división D. José Riquelme y López 
Bago cese en el mando de la octava 
División orgánica* y quede en la situa
ción de disponible forzoso que deter
mina el apartado B), del artículo 3.°, 
del Decreto de 5 de Enero de 1933.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G il  R o b l e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
La experiencia del pasado movimien

to revolucionario ofrece, como circuns
tancia de especialísima atención, el he
cho de que las escopetas de caza pue
dan ser adquiridas y poseídas por per
sonas de dañosas actividades para la 
paz pública. El Reglamento de armas 
de 13 de Febrero de 1934 no exige para 
la adquisición de las de esta clase que 
el comprador tenga previamente la li
cencia de armas de caza, lo que en la 
práctica produce el peligro de que ad
quieran tales armas individuos a quie
nes después se les niegue la correspon
diente licencia.

Es elemental deber adoptar cuanías 
precauciones sean precisas para que las 
armas de fuego en poder de particula
res no sirvan de elemento de pe 'tur
bación.

Por las razones expuestas, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
1 Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Será requisito ineludi
ble para adquirir armas de caza la.pre
sentación de la licencia que para las 
mismas exige el Reglamento de 13 de 
Febrero de 1934, quedando en tal sen
tido modificado el artículo 61 del men
cionado Reglamento.

Artículo 2.° Los comerciantes, sin 
perjuicio de la reseña oportuna en el 
libro de ventas, lo pondrán en conoci
miento de la Guardia civil, consignando 
las características de la escopeta ven
dida y nombre y domicilio del conn 
prador, quien queda obligado a pro
veerse del oportuno “vendí” , acredita
tivo de la compra del arma reseñada.

Artículo 3.° Quedan derogados los 
preceptos que se opongan al preseme 
Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£11 MlnlBtro de la Gobernación,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
La Ley de 13 de Mayo de 1932 y 

el Reglamento para su aplicación de 
23 de Junio del mismo año, creando 
las Delegaciones provinciales del Tra
bajo, trató de aseguran las condicio
nes necesarias de competencia y ap
titud de las personas que ¡habían de 
desempeñar los cargos de Delegados 
e Inspectores del Trabajo y de auxi
liares de unos y otros servicios, me
diante un concurso oposición en que 
pudieran aquilatarse los méritos de 
los aspirantes en virtud de un prin
cipio de rigurosa selección.

La importancia de las funciones en
comendadas a Delegados e Inspecto
res de Trabajo, su intervención deci
siva en la vida industrial del país co
mo árbitros en los conflictos sociales 
y guardadores celosos del cumpli
miento de las Leyes obreras, exige que 
la provisión de tales cargos no se efec
túe con menoscabo del crédito y au
toridad de la institución, y al mismo 
tiempo con notorio perjuicio de los 
respetables intereses confiados a su 
custodia y vigilancia.

Debe, pues, condicionarse, ínterin 
se procede a la reforma de la Ley, 
dentro de lo que la experiencia de 
la aplicación aconseja, o se convoquen 
nuevamente las oposiciones suspendi
das, la facultad ministerial consigna
da en la disposición transitoria del 
Decreto de 23 de Junio de 1932, por la 
gue el Ministro de este Departamento
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puede hacer, con carácter Interino, 
las designaciones de persónal de to
das categorías f|Ue conceptúe preci
sas para la ejecución de los servicios 
hasta la provisión ep propiedad de 
los cargos, conforme a las disposicio
nes reglamentarias.

La libertad absoluta de este precep
to puede ser un estímulo a la arbitra
riedad ministerial, es sin duda un in
centivo para el sinnúmero de peti
ciones y solicitudes de personas mu
chas veces desprovistas de méritos y 
cualidades suficientes y que aspiran 
a ocupar esos puestos faltos de las 
condiciones necesarias de idoneidad 
y  de rectitud.

Es indudable que los Delegados e 
Inspectores de Trabajo necesitan en 
mayor o menor grado conocimientos, 
no sólo de las Leyes sociales, sino de 
las civiles, penales y administrativas, 
así como de la técnica industrial, de 
la higiene y seguridad del trabajo, 
aparte de aquellas cualidades de m o
ralidad, de celo y de energía que con
sideraban indispensables las disposi
ciones por las que se regularon desde 
un principio estos servicios.

En virtud de lo expuesto, por acuer
do del Consejo de Ministros, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, Sani
dad y ¡Previsión, he venido en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° No podrán ser desig
nados Delegados ni Inspectores pro
vinciales de Trabajo interinos, con 
arreglo a la disposición transitoria del 
Decreto de 28 de Junio de 1932, sino 
las personas en que concurran las cir
cunstancias siguientes:

a) Poseer algún título facultativo 
del Estado, o ser Graduados de Escue
las sociales,

b) No pertenecer ni haber perte
necido, salvo si se hubiesen dado dé 
baja dos años antes de su nombra
miento, a Asociaciones patronales u 
obreras.

c) Tener por lo menos treinta años 
de edad y no haber sufrido condena 
por delitos comunes.

Artículo 2.° Los Delegados e Ins
pectores interinos no podrán ser des
tituidos sin Orden ministerial razona
da, justificando los motivos del cese.

Articulo 3.° Los Delegados e Ins
pectores de Trabajo, durante el tiem
po de ejercicio de sus funciones, se 
abstendrán de toda manifestación o 
actividad política y no podrán estar 
afiliados a ninguna organización polí
tica o sindical»

Articulo! 4.° Los Delegados e Ins
pectores del Trabajo sólo podrán ser 
agregados o destinados en comisión a 
lOs servicios centrales del Ministerio 
¡gará rááliáar una misión concreta,

que se hará constar en la Orden co
rrespondiente, y por un plazo im pro
rrogable de treinta días*

En el plazo de un mes, a partir de 
la publicación en la  Gaceta  de este 
Decreto, por la Dirección general de 
Trabajo se dictarán las disposiciones 
correspondientes, para reintegrar a 
sus destinos a los Delegados e Inspec
tores actualmente agregados al Minis
terio.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
$1 Ministro áe Trabajo, Sanidad y Previsión,

F ederico  Salm ó n  Am o r ín .

Las funciones que los Jurados m ix
tos vienen desenvolviendo de acuer
do con la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, tienen evidente relación, que 
en varios de los artículos de ella se 
concretan, con los organismos del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y, Pre
visión. Los funcionarios que prestan 
servicios en estos organismos no se 
adscriben permanentemente a un ser
vicio, sino que, dentro de las normas 
que regulan el Ministerio, pueden va
riar de un servicio a otro. De suerte 
que, aunque aquéllos no están actual
mente en las dependencias que tienen 
relación directa con los Jurados, pue
den estarlo simplemente con órdenes 
interiores y sin cumplir ninguna otra 
formalidad.

Para la independencia que debe de 
existir en toda resolución, no parece 
indicado que puedan pertenecer estos 
mismos funcionarios a los Jurados 
mixtos, en donde se resuelven en pri
mer grado las cuestiones que después 
han de someterse a los órganos del 
Ministerio. En ninguna actividad de 
tipo jurisdiccional puede admitirse 
que los titulares de los órganos supe
riores y los de sus subordinados pue
dan ser los mismos.

Esta buena doctrina debe estable
cerse en el Ministerio de Trabajo, y 
de acuerdo con ella, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, Sanidad y  Pre
visión, y de conform idad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. L o s  funcionarios 

que presten servicios en el Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y  Previsión o en 
los organismos consultivos o autóno
mos dependientes del mismo, no po
drán ejercer al mismo tiempo los car
gos de Presiden-te, Vicepresidente o 
Secretario de los Jurados mixtos ads
critos al referido Ministerio.

Los funcionarios que actualmente

simultaneen ambos cargos deberán* 
dentro de los quince días siguientes 
a la promulgación de este Decreto, 
optar por uno dé ellos, quedando en 
situación de excedentes voluntarios 
en la plantilla del Ministerio si opta
sen por el que ejercen en el Jurado 
mixto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

F ederico  Sa lm ó n  A m o r ín ,

Con fecha 22 de Diciembre de 1938 
fué decretada la última organización 
de régimen interior de los servicios 
centrales de la Dirección general de 
Sanidad, que en principio sólo adap
taba a normas anteriores un nuevo, 
acoplamiento de las Secciones y ser
vicios que fueron creados con motivo 
de las leyes presupuestarias o de ne
cesidades de momento, *

Es indudable que la D irección ge
neral citada ha adquirido tal volu
men de asuntos y cuestiones y tal im
portancia administrativa, que procede 
romper los moldes de la organización 
arcaica actual, a base de Inspectores 
generales que asumen una responsa
bilidad íntegra de todas las funciones 
sanitarias y distribuir los servicios en 
un régimen administrativo de nuevo 
tipo, que defina bien las tres facetas 
que delimitan la ¡función peculiar de 
los asuntos relacionados con la profi
laxis pública.

En virtud de esto, los servicios ci
tados deben agruparse en tres orga
nismos centrales y administrativos, de 
tal modo, que dependan de una Sub- 
dírección general de Sanidad cuanto 
signifique función ejecutiva; de una 
Inspección general de Sanidad, lo que 
se refiere a fiscalización e inspección 
de servicios, y, por último, de una 
Jefatura de Enseñanza e Investigación, 
lo correspondiente a comprobación* 
enseñanza y divulgación de los pre
ceptos científicos y técnicos de Inte
res para los fines sanitarios.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y Previ- 
sión^ y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en deeretar lo siguiente!
Articulo 1.° Los servicios depen

dientes de la Dirección general de Sa
nidad se definen y clasifican en la si
guiente form a:

Servicios Centrales, Servicios de Sa
nidad Interior y Servicios de Sanidad 
£xteriors ------
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tos Servicios Centrales comprende

rán cuanto se refiere a la legislación, 
coordinación, ejecución, fiscalización 
e investigación de las cuestiones de la 
profilaxis pública, en términos gene
rales.

Los Servicios de Sanidad Interior 
tendrán a su cargo la dirección y eje
cución de las medidas sanitarias en 
las demarcaciones provinciales, co
marcales y locales, y, por último,

Los Servicios de Sanidad Exterior 
[ llevarán a cabo la Policía sanitaria de 
¡T puertos y fronteras y cuanto se reía- 
i cione con los Convenios internaciona

les de pandemias.
Artículo 2.° Estarán comprendidos 

[/ en los servicios de Sanidad Interior, 
 ̂ dependientes de la Sub dirección, las 

Jefaturas provinciales y comarcales de 
Sanidad, con sus Institutos de Higie
ne y Centros sanitarios correspon
dientes y cuantas dependencias sean 
atribuidas por los Reglamentos a los 
citados servicios.

Artículo 3.° Los Servicios de Sani
dad Exterior constarán de las esta
ciones sanitarias de puertos y fronte- 

[ ras y de los organismos vinculados ai 
f buen cumplimiento de cuanto esté dis- 
! puesto en los Convenios sanitarios in- 
j ternacionales.
i Artículo 4.° Para realizar la misión 
[ expuesta en el artículo 1.°, la Dirección 
| general de Sanidad constará de los or- 
[ ganismos siguientes: una Subdireccióó 
j general de Sanidad, una Inspección ge

neral de Sanidad y una Jefatura de En
señanza e Investigación.

La Subdirección general tendrá a su 
I cargo la legislación y ejecución, en ge- 
| neral, de cuanto se refiere a la profi- 
! laxis pública, y dependerán de ella, 

jerárquicamente, los Servicios de Sani
dad interior y exterior y las Secciones 
centrales y Negociados que convengan 
a la buena marcha del servicio y ten
gan su consignación correspondiente en 
presupuestos.

La misión de la Inspección general 
de Sanidad será la fiscalización y com
probación del cumplimiento de los ser
vicios sanitarios de la Dirección, ve- 

| tado por su eficacia, y constará de 
: tina Sección inspectora, otra de per- 
I sonal, otra administrativa y la de con* 
j' labilidad del Ministerio.
¡ La Jefatura de Enseñanza e Investi- 
j  Sación, con dependencia directa de la 
| Erección, dirigirá y coordinará cuanto 

80 refiere con la enseñanza, investiga
ción y contrastaeión de métodos y pro
ductos de carácter sanitario y médico, y pertenecerán a ella los Centros y Or- 

i ganismos a los que se asigne aquella i. finalidad.
| Artículo 5,° Para llevar a efecto con

la mayor eficacia lo denuesto en este 
Decreto se unificarán, a todos los efec
tos, las distintas ramas del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, pasando a pertene
cer al mismo los funcionarios Médicos 
de los servicios dependientes de la Di
rección general de Sanidad que reúnan 
las condiciones que a tales efectos se 
dicten por la citada Dirección, sin le
sionar los derechos adquiridos.

Los funcionarios técnicos de los ac
tuales organismos sanitarios que no 
reúnan las condiciones mínimas deter
minadas por la Dirección general de 
Sanidad quedarán sus plazas declaradas 
a extinguir, y los que las desempeñen-, 
limitados a los destinos y cometidos 
actuales.

Artículo 6.° El Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión dictará, en 
el más breve plazo posible, las dispo  ̂
siciones que, ateniéndose a lo previsto 
en este Decreto, regulen y complemen
ten la buena marcha de los servicios 
sanitarios de la Nación y del régimen 
del Cuerpo Nacional de Sanidad, que
dando derogadas las disposiciones que 
se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
01 Ministro do Trabajo, Sanidad y Prerialón,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r ín .

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general 
de Sanidad a D. Mariano Fernández 
Horques,

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JQ1 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r ín ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

■ .-Jiña.

ORDEN CIRGULAlt 
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Decreto expedido con fecha 
de hoy,

Esta Presidencia se ha servido nom
brar para formar parte de la Comisión 
encargada por Decreto de 21 de Febre
ro último de revisar los acuerdos de la 
Comisión mixta del Estatuto de Cata
luña, a los Sres. D. Rafael Guerra leí 
Río, Diputado a Cortes y ex Ministro; 
D. José María Pí Suñer, Abogado y Se

cretario del Ayuntamiento de Barcaló* 
na* y 5D. Federico Turell y Baladeres, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 

Madrid, 24 de Mayo de 1935.
ALEJANDRO LF.RROUX

Señores...

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: A propuesta de la Co

misión Interministerial de Comercio» 
Exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien nombrar, 
con esta fecha, a los señores que a con
tinuación se indican para formar la 
Delegación española en la Comisión his- 
panoturca que ha de negociar en Ma
drid un nuevo acuerdo comercial entre 
los dos países: D. Enrique Valera y 
Ramírez de Saavedra, Secretario de 
primera clase, Presidente; D. Juan 
Schwartz y Díaz Flores, representante 
del Ministerio de Industria y Comercio; 
D. Blas Huete, representante del Mi
nisterio de Hacienda, y D. José Oren- 
sanz, representante del Ministerio de 
Agricultura.

Lo que digo a V. E. para su cono* 
cimiento, significándole que, a los efec* 
tos de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de 18 de Junio de 1924, se 
fija la cuantía de “asistencia” en 30 pe
setas al Presidente y 25 a cada uno de 
los Vocales, por días efectivos de 
reunión, cantidades que habrán de per* 
cibir con cargo a los créditos corres* 
pondientes de los Departamentos mi
nisteriales que representan.

Madrid, 16 de Mayo de 1935. ,
J. JOSE ROCHA i 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES *
Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 

nombrar, conforme a lo prevenido en 
el artículo 6.° de la Ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de Magistrado suplente de esa 
Audiencia, vacante por renuncia de 
D. Vicente Nondedéu, al Letrado don 
José Taboada y Salgado, que figura en 
la propuesta formulada pos esa Jun
ta de gobierno. ¿

Madrid, 28 de Mayo de 1985. j
GANDIDO CA8ANUEVA

Señor Presidente de la AjjLdienqj$ de 
Orenses
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Miguel Cano Vivancos, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Decreto de, 22 de 
Enero último,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Chinchilla, 
que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Mayo de 1935.

P .  D m

MANUEL GARCIA ATANCE 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Pedro Bestard Nieoláu, 
Secretario judicial, excedente, de ca
tegoría de entrada, y de conformidad  
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1922, en re
lación con el de 22 de Enero ultimo, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Villalba, vacante por traslación de 
D. Marino Burgas Cruzado, que la des
empeñaba.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Mayo de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: Dispuesto en la Orden 
del 14 de Enero del actual año la 
amortización de la primera vacante 
que se produzca en las Secretarías del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Jaén, y habiendo falleci
do en el día 2 de los corrientes don 
Casimiro Carrasco y Díaz, que des
empeñaba una de las dos afectas a di
cho Juzgado,

Este Ministerio se ha servido dis
poner la am ortización. de la Secretaría 
que desempeñaba D. Casimiro Carras
co Díaz en el Juzgado de Jaén, que
dando, en su consecuencia, como sub
sistente una sola Secretaría.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Mayo de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de la Audiencia de
ílronoíío

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente núme

ro 31-5/30, incoado en virtud de distan
cias de D. Manuel Baleriola Soler, del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, en súplica 
de que le sean reconocidos dos méritos 
para el ascenso por este turno, atenién
dose a lo dispuesto en la sentencia del 
Tribunal Supremo de 12 de Enero de 
1934; emitido el informe por la Sección 
de Personal y Junta de Jefes de esa 
Dirección general, y solicitado por V. I. 
el informe ide la Dirección general de 
lo Contencioso, ésta lo ha emitido en 
los siguientes términos:

“Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Baleriola Soler en súplica de 
que se reconozca su aptitud para ascen
der en turno de mérito, del que resulta:

1.° Que D. Manuel Baleriola Soler 
solicitó en instancia fechada en 11 de 
Marzo de 1930 se le reconocieran dos 
méritos para ascender por el turno al 
efecto establecido por la ley de 30 de 
Abril de 1909, por haber estado pres
tando servicios en Marruecos desde el 
20 de Octubre de 1921 basta el 19 del 
mismo mes de 1925, y desde el 20 de 
Octubre de este último año basta el 15 
de Marzo de 1930, lo que fué desestima
do por Real orden de 12 de Febrero de 
1931, contra lo que el interesado inter
puso recurso contenciosoadministrativo.

2.° Que el Tribunal Supremo, en sen
tencia de 12 de Enero de 1934, anuló la 
Real orden recurrida, declarando que el 
Reglamento de 31 de Marzo de 1925, 
al suprimir el turno de mérito, infrin
gió la ley Orgánica del Cuerpo Pericial 
de Aduanas de 30 de Abril de 1909, hoy  
vigente, debiendo tramitarse y resol
verse la instancia de D. Manuel Bale
riola con arreglo a la referida ley y a 
las disposiciones reglamentarias que la 
complementen, con absoluta libertad de 
criterio por parte de la Administración.

3.° Que en 1J° de Febrero de 1934 
solicitó el Sr. Baleriola que, en cumpli
miento de la sentencia del Tribunal Su
premo, se le reconozcan dos méritos 
por servicios prestados en Marruecos 
durante ocho años, por el período trans
currido desde 20 de Octubre de 1921 a 
15 de Marzo ide 1930, con aplicación del 
primero a la escala de Jefe de Nego
ciado de tercera y surtiendo efecto en 
la fecha que reglamentariamente le hu
biera correspondido, y del segundo a 
la escala en que actualmente se en
cuentra.

4.° Que una vez tramitadas las soli
citudes del Sr. Baleriola, fueron infor
madas desfavorablemente por el Jefe 
de Personal y, a propuesta de éste, so

metidas al dictamen de la Junta de Je
fes que por mayoría estimó procedente 
informar de acuerdo con el Jefe de 
Personal, formulando voto particular el 
Vocal D. Camilo Cela.

5.° Que en este estado el expediente, 
acordó el Director general de Aduanas 
que pashra a este Centro directivo para 
informe; y

Considerando que la ley de 30 de 
Abril de 1909, al determinar en su ar
tículo 3.° la forma en que habían de 
proveérselas vacantes que ocurrieran 
en las categorías de Jefes de Negocia
do y Oficiales, y establecer, entre otros, 
un turno de mérito probado en juicio 
contradictorio, no señaló los hechos o 
actos que habían de realizarse para re
unir algún mérito a las condiciones que 
en ellos debían concurrir para que pu
dieran merecer tal consideración, dejan
do que el Poder ejecutivo, ai desarrollar 
los preceptos de dicha .ley, concretase 
los distintos méritos que habían de te
nerse en cuenta para ascender por ese 
turno y regularse la forma en que ha
bía de celebrarse el juicio contradic
torio:

Considerando que para ejecutar lo 
dispuesto en la ley de 1909 dictó el Mi- 
nisterio de Hacienda diversos Regla
mentos, uno en 30 de Abril de 1909 y 
otro en 30 de Abril de 1919, en los que 
si bien se señalaron diversos hechos que 
podían alegarse como méritos para as
cender por ese turno, no está compren
dido entre ellos y, por lo tanto, no lo 
constituía el hecho de prestar servicios 
en la Zona del Protectorado de Marrue
cos durante cuatro años por lo menos; 
que no figuró como tal hasta el Regla

m en to  de 30 de Diciembre de 1920, d« 
lo que tiene que deducirse que si el es* 
tablecer ese mérito entraba dentro de 
las facultades normales de la Adminis
tración, sin que por ello pueda consi
derarse infringida la ley Orgánica de 
1909, de la misma atribución tiene que 
estar investida para suprimirlo cuando 
estime que así lo exigen las necesidades 
y conveniencias del servicio o lo re
quieren los intereses del Tesoro, y al 
hacerlo, como lo hizo, en el Reglamen
to de 31 de Marzo de 1925 no puedo 
estimarse que ha vulnerado la ley que 
trataba de aplicar:

Considerando que aun cuando el Re< 
glamento de 31 de Marzo de 1925, al 
suprimir para los ascensos en la s  cla
ses de Jefes de Negociado y Oficiales ¡ 
el turno de mérito probado en juicio 
contradictorio, haya infringido la 
orgánica de 30 de Abril de 1909, según 
declaran las sentencias del Tribunal 
Supremo de 28 de Junio de 1933 y ^  
de Enero de 1934, no puede estimarse 
que ha incurrido en? la ipisma infrac-
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. ción al suprimir como mérito, para te- 
, ner derecho para ascender por ese 

turno, el haber prestado servicios en 
Marruecos durante cuatro años, por 
lo menos, porque esa supresión no 
sólo es una de las facultades propias 
del Poder ejecutivo, sino que está com- 

, prendida dentro de las atribuciones 
que corresponden al Ministerio, con 
arreglo a lo que dispone el párrafo 5.10 
del artículo 13 del Reglamento de la 
Administración Central, y así lo reco
noce el propio Tribunal Supremo en 

. las sentencias antes citadas al dejar 
la apreciación de los méritos al libre 
criterio de la Administración: 

Considerando que, aun partiendo de 
la base de que el Reglamento dé 1925 
infringió la Ley de 1909, al suprimir 
el turno de mérito, no vulneró el dere
cho de los particulares que los tuvie
ran adquiridos y reconocidos para as- 
cender por él, por cuanto, de confor
midad con lo establecido en ia dispo
sición transitoria primera, dejó subsis
tentes los méritos declarados en los 
Reglamentos anteriores y conforme a 
ellos reconocidos con anterioridad al 
día en que dicho Reglamento se publi
có en la Gaceta  y  el turno c o rrespon- 

. diente para hacerlos efectivos:
Considerando que, como el día 1.° de 

, Abril de 1925, en el que.se publicó en la 
Gageta el Reglamento del día anterior,

. í). Manuel Baleriola Soler no había 
prestado servicios én Marruecos duran- 

de cuatro años, por lo menos, no tenía 
el mérito establecido en el Reglamen
to d© 1920, ni mucho menos pudo serle 
reconocido antes de esa fecha, por lo 
que iio había adquirido ningún dere
cho que por las disposiciones de ese 

, Reglamento haya sido vulnerado, ni 
había cumplido' todas las condiciones 
requeridas para que el mérito que 
ahora alega pudiera reconocérsele y 

^después hacerlo efectivo, con arreglo 
,.a las mismas disposiciones del Regla
mento de 1925:
-  Considerando que el Reglamento de 
1920 no dispuso en su artículo 27, que 
cada cuatro años de servicios en Ma- 

. rruecos constituirían un mérito para 
( ascender por ese turno, sino que se 
limitó a prescribir qué esos servicios 
s© prestarían durante cuatro años, por 
lo menos, sin fijar su máxima duración, 
por lo que todo el tiempo que *1 señor 
Baleriola prestó servicios sin interrup

ción en la Zona del Protectorado, cons
tituiría a lo sumo ún solo mérito, si 

vántes de l.to de Abril de 1925 hubiera 
.¿llevado más 4© cuatro años prestando 
. ©sos servicios: >

Considerando que, aun suponiendo 
.en vigor el Reglamento de 1920, tienen 
q̂ue llamar la atención las peticiones

formuladas por él Sr. Baleriola,.al pre
tender que se le reconozcan dos méri
tos, uno que supone adquirido en 1925, 
por no haber solicitado su reconoci
miento hasta 1930 y oponiéndose ade
más a su súplica de que se aplique 
uno a su clase actual y otro a la de 
Jefe de Negociado de tercera, lo que 
dispone el mismo Reglamento de 1920 
en su artículo 27, según el cual los 
méritos no podrán surtir sus efectos 
más que una sola Vez, debiendo utili
zarlos los interesados en la escala que 
ocupen al serles reconocidos,

La Dirección general de lo Conten
cioso, de conformidad con lo propuesto 
por el Jefe de Personal y lo informado 
por la Junta de Jefes de la de Aduanas, 
es de parecer que procede desestimar 
las solicitudes de D. Manuel Baleriola 
Soler, de 11 de Marzo de 1930 y l.° de 
Febrero de 1934, en las que suplica se 
le reconozcan dos méritos por haber 
prestado servicios en la Zona del Pro
tectorado de Marruecos durante ocho 
años, para ascender por los turnos co
rrespondientes, en la escala que actuai* 
menté ocupa y en la de Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, acuerda deses
timar las peticiones de D. Manuel Bale
riola Soler, del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En evitación del perjui

cio que para algunos Jefes y Oficiales 
de Carabineros supone la circunstancia 
de no poder solicitar anotación en el 
Registro general de traslados en los 
diez primeros días del mes en que 
reúnen las condiciones prevenidas po^ 
no haber cumplido dentro de dicho pla
zo el año o dos años efe efectivos ser
vicios en sus destinos, según se trate 
de forzosos o voluntarios, respectiva
mente, y teniendo en cuenta que el ci
tado plazo, establecido solamente con 
fines burocráticos, no debe pesar ni 
tener más alcance y trascendencia que 
el de llenar los trámites necesarios para 
que los Jefes de las distintas unidades " 
del Instituto cursen las peticiones a este 
Departamento ministerial con la ante
lación suficiente para que tengan en
trada en el mismo el día 15 de aquel 
a que se contraigan, con objeto de lle
var a cabo, a partir del 16, las ano

taciones consiguientes, razón por la 
cual no existe inconveniente para que 
en la indicada fecha sean incluidos en 
el citado Registro aquellos que dentro: 
del mes cumplen ya los requisitos exi
gidos,
. Este Ministerio ha resuelto disponer 
que al párrafo de la base II de la Or
den circular de 26 de Junio de 1931 
(D. O. número 141), que trata de la 
anotación en el Registro general de 
traslados de las peticiones formuladas 
por el referido personal, se adicione 
la expresión siguiente:

“Deben considerarse cumplidos el año 
o dos años de efectivos servicios dasde 
la revista en que los interesados cau
saren alta en su destino, siempre que se 
hubieran incorporado al mismo dentro 
del mes, y tendrán, por tanto, derecho 
a ser incluidos en el citado Registro 

* en aquel en que cumplan los indicados 
plazos, si lo solicitan en la forma , y 
fechas prevenidas, en relación con la 
antigüedad de los demás peticionarios 
del mismo mes.”

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
Mayo de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de lo solici

tado por el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Avila, D. Teodoro Camino Marcitllach, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle dós meses de licencia por asun
tos propios para Amberes y Bruselas 
(Bélgica), Hamburgo, Wilhelmshaven 
Rüstringen y Durmont (Alem ania), 
Copenhague ( Dinamarca), Estocolmo 
(Suecia) y Oslo (Noruega), con arre
glo a las instrucciones que se acom
pañan a la Orden circular de 5 de Ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo: 
de 1935.

P. D.y
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil, .

Excmo. Sr.: En vista de lo solicL 
tado por el Teniente de ese Instituto, 
con^destino en la Comandancia de 
Madrid, D. Agapito Alvarez Aprea, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a situación de supernu
merario sin sueldo, con residencia en
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Ceütá (Marruecos), en las condiciones 
que determina el artículo 10 del De
creto de 5 de Enero de 1933 (D. O. nú
mero 5) y demás disposiciones com 
plementarias, y como comprendido en 
el artículo 1.° del Decreto de 28 de 
Febrero último (D . O. núm. 52); que
dando agregado, para documentación 
y demás efectos, al 16.° Terció.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1935.

p. D.,
GARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Lo
groño, D. Patrocinio González Rodrí-4 
guez,

. Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé
simas del sueldo regulador del empleo 
dé Capitán, como comprendido en la 
ley de 9 de Marzo de 1932 (Gaceta 
núm. 71), abonándosele el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que 
percibirá, a partir de 1.° de Junio pró
ximo, por la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Navarra, por lijar 
su residencia en Pamplona.

Lo comunico a V. E para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Mayo de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la'Gukrdia 
civil.

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia colonial dél Golfo de Guinea, 
por fin del mes actual, el personal del 
Instituto de la Guardia civil que se 

«expresa en la siguiente relación, que 
. da principio con el Brigada D. Beni
to Artero Ara y termina con el Guar
dia D. Joaquín López González,

Este Ministerio ha resuelto cause al
ta, a partir de la revista administra
tiva del próximo mes de Junio, en la 
Comandancia que a cada uno se le se
ñala, justificando en ella como exce
dente hasta que ocupe vacante de plan
tilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Mayo de 1935.

p. D.,
GARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guírdia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

, Brigada de Caballería D, Benito Ar
tero Ara, Zaragoza.

Sargento de Infantería D. Manuel 
Montejano García, Albacete.

Cabo de Infantería Aureo Arribas 
Lozano, Málaga (Africa).

Cabo de Caballería Pablo Vela Ibá
ñez, Logroño.

Guardia de Infantería Joaquín L ó
pez González, Madrid.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Sargento primero de la 
Guardia civil,; con destino en la Co
mandancia de Zaragoza, D. Victorino 
Quiñones Fernández, pase a situación 
de reemplazo, por herido, con resi
dencia en dicha capital, en las con
diciones que determina el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1933 
(Gaceta núm. 6); quedando agregado 
para haberes a la mencionada Coman
dancia, y para documentación y de
más efectos al 7.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1935.

p . D.,
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dica á los Subtenientes de ese Iiístituto, 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Miguel Cózar An- 
drade y termina con D. Modesto More
no Lloréns.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Don Miguel Cozar Andrade, ascendi
do, de la Comandancia de Jaén, a la 
misma.

Don Ezequiel Canet Mateu, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, a la 
cuarta Compañía de la primera Coman
dancia del 4.°. Tercio.

Don Pablo Pénelas Cancela, ascendi
do, de la Comandancia de Coruña, a la 
de Valladolid.

Don Pedro Montón Mara, ascendido, 
de la Comandancia de Guipúzcoa, a la 
de Logroño.

Don Manuel Martín Morales, ascendi
do, de la Comandancia de Vizcaya, a 
la de Santander.

Don Damián Contreras García, ascen
dido, de la Plana Mayor del 16.° Tercio, 
a Ja Comandancia de Jaén.

Don Gregorio del Amo Rodríguez, as
cendido/de la Comandancia de Segovia, 
a la de Toledo. ,

Don Virgilio Pérez Sánchez, ascendi
do, de la Comandancia de Valencia; a 
la cuarta Compañía de la segunda Co
mandancia del 4.° Tercio.

Don Rosendo Castro Ortega, ascendi- 
do,, de. la segunda Comandancia del 
19.° Tercio, a la de Lérida.

Don Joaquín Rodrigo Giner, ascendi
do, de la Comandancia de Castellón, $ 
lá de Jaén.

Don Diego Mora Romero, ascendido, 
de la Comandancia de Huelva, a la 
misma. ,
' Don Ignacio Vecina Esteban, ascendí- 

x do, de la Comandancia de Palencia, a 
. la misma.

Don Manuel Buetas Sesé, de la Co< 
mandanciá de Lérida, a la de Barce< 
lona.

J Don Francisco García Suárez, de la 
Comandancia de Logroño, a la de Bar
celona.

Don Mariano Casquero Cejuela, de la 
cuarta Compañía de la segunda Coman
dancia del 4.° Tercio, a la primera Com
pañía de la segunda Comandancia del 
mismo Tercio.

Don Ignacio Herrero Rodrigo, de b 
Comandancia de Barcelona, al 1.9J 
Tercio.

Don José Giménez .Sera, de la Co
mandancia de Sevilla del Exterior, a la 
de Barcelona.

Don Nicolás Zamarrefio Zato, de la 
Comandancia de Barcelona, al "19.* 
Tercio.

Don José María Fernández. Moliijos, 
de la Comandancia de Zaragoza, aí 14." 
Tercio.

Don Modesto Moreno Lloréns, de la 
Comandancia de Sevilla del Exterior, a 
la de Zaragoza, i . . . »

MINISTERIO DE TRABAJO SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Como resultado del con

curso promovido al efecto,
Este Ministerio ha dispuesto qué sea 

nombrado Secretario del Jurado mixto 
de Industrias Extractivas de Mazaréis
D. Julio Benito Alfaro.

Lo qué digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 21 de Majé 
de 1935.

P. D.,
JOSE A Y ATS 

Señor Director general de Trabaja,

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión del cargo 
de Presidente de la segunda Agrupación 
de Jurados mixtos de Sevilla, présén* 
tada por D. Domingo de Gasso y Ro
mero,

E.ste Ministerio, f  considerando justifi
cadas las causas de la dimisión ante
dicha, ha dispuesto que sea aceptada;

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos oportunos. Madrid* 
22 de Mayo de 1935.

’ P. D.r ' ■ 
JOSE AYA rS

Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr,: Nombrados los becarios 
del Instituto Nacional del Cáncer, don 
Carlos Carrero Rodríguez y D. Juan M. 
Ortiz Picón, para los cargos de Ayu
dantes de Sección del mencionado Ins
tituto,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner que los expresados señores cesen 
en los citados cargos de becarios con 
la efectividad de 2 de los corrientes, 
fecha de su nuevo nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Mayo de Í935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidadjy Asis
tencia pública.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Teófilo Albertos Gonzalo, Mé
dico dél Cuerpo de Sanidad Nacional, 
con destino de Jefe del Centro secun
dario de Higiene rural de Arévalo, ac
tualmente en comisión del servicio en 
Puertollano, solicitando la sea conce
dida la excedencia voluntaria en el 
expresado Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del .Re
glamento de funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la ley de ¡Bases de 22 de Ju
lio del mismo año, y el artículo . 33 
del Reglamento de personal sanitario 
de 8 de Julio de 1930, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
Sr. Albertos Gonzalo y concederle Ja 
excedencia voluntaria en el citado 
Cuerpo, por un período de tiempo no 

.menor de un año ni mayor de diez.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 22 de Mayo de 
1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de 
una diligencia llevada a cabo por la 
Subdelegación de Sanidad y de Far
macia de Vigo, en unión de Agentes 
de la Autoridad, se ha instruido un 
expediente en virtud del cual apare
ce comprobado que en la droguería 
propiedad de D. Luis Pérez Sotelo, es
tablecida en la calle de Galán, núme
ro 42, existían determinadas cantida
des de productos tóxicos, en un depar
tamento que se procedió a sellar, de 
donde fueron sustraídas al día si
guiente, merced a una abertura prac
ticada en una pared lateral del depar
tamento.

Este caso constituye uno más aná

logo a los que recientemente han sido 
objeto de Sanción por este Ministerio, 
y como se trata de un individuo en 
quien concurren las circunstancias de 
ser un droguero no autorizado para te
nencia de esos productos, y, no obs
tante haberse hecho desaparecer el 
contenido de los envases merced al 
escalo antes expuesto, el análisis veri- 
ficádo por el Instituto Técnico de Far- 
macobiología acredita la existencia in
dudable de productos incluidos en la 
restricción, y,, concretamente, extrac
to de opio, extracto de coca, morfina 
cristalizada y sulfato de morfina.

En su virtud y de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo Técnico Na- 

, cional de la Restricción de Estupe
facientes,

Este Ministerio, al amparo de lo 
dispuesto en las bases 41 y 42 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1928 
y Reglamento, de 8 de Julio de 1930, 
ha acordado:

1.° La imposición a D. Luis Pérez 
Sotelo de la multa de 10.000 pesetas, 
con independencia de las sanciones a 
qué en orden criminal hubiere lugar 
como consecuencia del proceso que se 
instruye.

2.° Que se excite el celo de las au
toridades judiciales a fin de que sean 
aplicadas con todo rigor las sancio
nes que en orden penal fueran proce
dentes.

A tenor de lo establecido en la ba
se 47 del Decreto de 30 de Abril de 
1928, se concede al interesado la fa
cultad de poder satisfacer el impor
te de esta multa en diez plazos men
suales, teniendo en cuenta ¡que su con
signación total o del primer plazo, si 
a este beneficio se acoge por escrito, 
deberá ser satisfecha en papel de pa
gos al Estado, en el plazo improrro
gable de quince días, a partir desde 
el de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Contra esta disposición podrá ser 
entabládo el recurso contenciosos dmi- 
nistrativo correspondiente; bien en
tendido que será requisito previo a 
su interposición la consignación Ínte
gra de la multa, acompañando justifi
cante de^haberlo así efectuado.

Si a pesar de esta concesión hubie
re insolvencia, se atendrá a lo qué al 
efecto se previene en el mismo De
creto referido, aplicándose como le
gislación supletoria las disposiciones 
penales de 3a ley de Contrabando y  
Defraudación.

Madrid, 17 de Mayo de 1935.
p . d .,

M. BERMEJILLO
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de casas econó
micas “El Viso”, de Madrid, solicitan
do aprobación de terrenos y califica
ción condicional para un proyecto de 
130 casas familiares económicas:.

Resultando que los terrenos cuya 
aprobación se solicita están situados 
en Madrid, en los altos del Hipódro
mo, siendo sus linderos los siguien
tes: al Norte, con las calles de! J&ra- 
ma, Mosén Jacinto Verdaguer y Lei- 
zarán; al Este, con las calles del Sil y 
de Ricardo Fuentes; al Sur, con el 
Orfelinato de San Ramón y San An
tonio y tierras de varios propietarios, 
y al Oeste, con la calle del Tormes* 
con una superficie total de 79.440,04 
metros cuadrados:

Resultando que el presupuesto de 
estas edificaciones, incluidos todos 
conceptos, asciende a 6.999.544,19 pe
setas, de las cuales corresponden a te
rrenos 1.923.247,91 pesetas; 10/r.967,á5 
pesetas, a la urbanización, y pesetas 
4.968.328,93, a los edificios:

Considerando que este proyecto re- 
une las condiciones exigidas por las 
disposiciones vigentes sobre casas eco
nómicas:

Considerando quj3 se han cumplido, 
todos los trámites reglamentarios en 
este expediente, habiendo sido infor
mado: por el Consejo de Trabajo e in
tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado en. fe
cha 8 de Mayo de 1935:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 cíe 
Julio cíe 1925, pueden concederse a 
este proyecto las exenciones tributa
rias,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der al proyecto de 130 casas económi
cas familiares que pretende ¡construir 
en Madrid la Cooperativa de casas eco
nómicas “El Viso” la aprobación de 
terrenos y calificación condicional so
licitada a los solos efectos de las exen
ciones tributarias, por un plazo de 
qpince años, con arreglo a lo que de
termina el Real decreto de 29 de Ju
lio de 1925.

Lo íque comunico a- V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

Éxcmo. Sr.: Haciendo uso de las atri
buciones que rae confiere el artículo 25 
del Reglamento del Montepío Marítimo 
Nacional, aprobado con carácter pro vi-
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sional por Decreto de 17 de Marzo 
de 1934,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente del mismo ha pre- 

' sntado D. Antonio Parrilla Lobo, nom
brando para el desempeño de dicha Pre
sidencia al Capitán de Fragata exce
lentísimo Sr. D. Pascual Diez de Rivera, 
que reúne relevantes condiciones para 
la función que se le encomienda.

Lo digo a V* E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 22 de Mayo

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Presidente del Instituto Social de 
la Marina. Señores...

limo. S r.: Vista la instancia de 
D. Ramón Ruiz Paláu, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 36 del proyecto aprobado á la 
Cooperativa de Casas baratas “Obre
ras Previsoras”, de Valencia, situado 
en la partida dé* San Miguel de So- 
ternes : J

Resultando que el interesado funda 
su pretensión én que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 5 de Noviembre de 
1934 ante í). Francisco Javier Bosch 
Navarro, bajo él número’ 1.138 de' su 
'protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia:

Considerando iqüe con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayó de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todó beneficiario de casa barata que 
hayá adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre* la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este casó, y 
gun escritura de 24 de Abril de 1931, 
ante D. Juan José Esteban Royo, as
ciende a 12.991,82 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por iOQ anual 
de la ¡cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 (leí Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado, y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Ramón Ruiz 
Paláu la casa barata y su terreno,

número 36 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas “Obre
ras Previsoras”, de Valencia, que es 
la finca número 24.413 del Registro 
de la Propiedad de Valencia, Occi
dente, tomo 1.350, libro 439, Sección 
Afueras, inscripcin segunda, folio 268 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa ¡que- 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 5 de No
viembre de 1934, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 

, herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22. de 
Mayo de 1935. r* b»,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Josefa Doménech Béltrán, en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 22 del proyecto aprobado á la 
Cooperativa de Casas baratas “Obre
ras Previsoras”, de Valencia, situado 
en la partida de San Miguel de So- 
ternes :

Resultando qüe la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 4 de Enero de 
1935 ante D. Francisco Javier Bosch 
Navarro, bajo el número 36 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia:

Considerando ique con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire á su

nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este casó, y 
gún escritura de 24 de Abril de 1931̂  
ante D. Juan José Esteban Royo, as
ciende a 12.130,87 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Josefa Doménech 
Beltrán la casa barata y su terreno, 
número 22 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas “Obre
ras Previsoras”, de Valencia, que es 
ía finca número 24.399 del Registro 
de la Propiedad de Valencia, Occi
dente, tomo 1.350, libro 439, Sección 
Afueras, inscripción segunda, folio 126 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que- 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 19 de Octubre de 1924, 
sin que* durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 4 de 
Eneró de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 - de, 
Mayo de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Rita Esteve Estors, e n  ¡solici
tud de que en lo sucesivox Se entién
dan con ella las notificaciones necesa
rias1 para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el* reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nu
mero 21 del proyecto aprobado a la
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Cooperativa de Casas baratas “Obre
ras Previsoras”, de Valencia, situado 
en la partida de San Miguel de So- 
ternes :

Resultando que la interesada funda 
.su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y k> acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 4 de Enero de 
1935 ante D. Francisco Javier Boseh 
Navarro, bajo el número 34 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
gún escritura de 24 de Abril de 1931, 
ante D. Juan José Esteban Royo, as
ciende a 12.130,87 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
<¡üe hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario qué las ocupe que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

.Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Rita Esteve 
Estors la casa barata y su terreno, 
número 21 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas “Obre
ras Previsoras”, de Valencia, que es 
la finca número 24.398 del Registro 
de la Propiedad de Valencia, Occi
dente, tomo 1.350, libro 439, Sección 
Afueras, inscripción segunda, folio 123 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que- 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 4 de 
Enero de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva

mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1935.

p. D„
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Gregorio Salvador Viñals, en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 56 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas “Obre
ras Previsoras”, de Valencia, situado 
en la partida de San Miguel de So- 
ternes :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 5 de Noviembre de 
1934 ante D. Francisco Javier Boseh 
Navarro, bajo el número 1.142 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden 'de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del di a 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
gún escritura de 24 de Abril de 1931, 
ante D. Juan José Esteban Royo, as
ciende a 12.651,91 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe que
darán vinculadas á éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Gregorio Salvador 
Viñals la casa barata y su terreno, 
número 56 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas “Obre
ras Previsoras”, de Valencia, que es 
la finca número 24.433 del Registro 
de la Propiedad de Valencia, Occi
dente, tomo 1.350, libro 439, Sección 
Afueras, inscripción segunda, folio 228 
vuelto, vinculación que lleva consigo

la imposibilidad de que la .casa que- 
embargada, salvo para hacer efectivos 
ios plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 5 de No
viembre de 1934, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
des vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Decreto 
de 21 dé Mayo corriente, y de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones de ingreso ei el 
Cuerpo de Auxiliares especializados de 
esa Dirección general quede constitui
do en la siguiente forma: Presidente, 
D. Juan Schwartz y Díaz-Flores, Jefe 
de la Sección de Expansión Comer
cial de este Centro directivo; Vocales: 
D. Miguel Aguayo Millán, Catedrático 
del Instituto de San Isidro; D. Emilio 
Ruiz Tatay, Catedrático de Aritmética 
y Cálculo mercantil de la Escuela Cen
tral de Altos Estudios Mercantiles; don 
Jesús Calvo Fernández, Oficial comer- 
ciál, Sepretario de la Sección de Asun
tos generales de este Centro directivo; 
Secretario, D. Fernando Fernández Ibe
ro, Auxiliar especializado, con diploma 
de Taquígrafo.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mientoy efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1935. j

RAFAEL AIZPUN
Señor Diréctor general de Comercio y 

Política Arancelaria.
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limo Sr.: De acuerdo con el Decreto 
de 21 de Mayo corriente, y de confor
midad con lo propuesto por esa DL 
rección general,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal qüe ha de juz
gar las oposiciones de ingreso en ei 
Cuerpo técnico de Comercio quede cons
tituido en la siguiente forma, por lo 
que se refiere a los ejercicios de idio
mas: Presidente, por delegación de V. L, 
D. Daniel ¡Fernández Shaw e Iturralde, 
Jtrfé d« la Sección de Tratados de Co* 
mercio de esa Dirección general; Vo
cales: D. Emilio Martínez Amador, Tra
ductor de segunda clase de la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado; D. Eugenio Escalante de la 
Colina, Traductor de tercera clase de 
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado, y D. Alvaro Fer
nández Suárez, Secretario comercial de 
tercera clase, y Secretario, D. Fernando 
Escribano Barrio, Oficial comercial; y: 
que los restantes ejercicios dé oposi
ción sean juzgados por un Tribunal in
tegrados por los mismos señores antes 
citados, pero sustituyendo a los dos 
funcionarios de la Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado por 
D. Joaquín Garrigues y Díai -Cañábate,. 
Catedrático de la Facultad de-Derecho 
de la Universidad Central, que tendrá 
como suplente a D. Segismundo Royo y 
Fernández Cavada, Profesor de la Uni
versidad Central, y por D. Antonio Ló
pez Sánchez, Catedrático de Geografía 
económica de la Escuela Central de Al
tos Estudios Mercantiles.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.

RAFAEL AI2PUN
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

CONVOCATORIA A OPOSICIONES PARA EL 
CUERPO DE MÉDICOS FORENSES

Autorizado por Decreto de 30 de 
Noviembre de 1933 este Ministerio pa
ra convocar oposiciones de ingreso en 
el Cuerpo Médico-forense, cubrir las 
vacantes existentes que han corres
pondido al turno de oposición y for
mar también el Cuerpo de Aspirantes 
que previene el Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, se convocan por este 
anuncio las referidas oposiciones a 
120 plazas de ¡Médico forense, cubrién
dose con los opositores primeros to

das las vacantes que existan al dar fin 
a los ejercicios de la oposición, que
dando las restantes, hasta la cifra in
dicada, para la formación del Cuerpo 
de Aspirantes.

1.® Para tomar parte en estas opo
siciones deberá solicitarse de este Mi
nisterio, presentando sus instancias 
los interesados en el Registro del mis
mo durante las horas de oficina y 
acompañando a la solicitud los docu
mentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento, ex
pedido por el Registro civil, para jus
tificar la mayoría de edad.

b) Testimonio del título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía, a certi
ficación, en su caso, de haber hecho 
el pago para la expedición del ¡mismo.

e) Informe de buena conducta ex
pedido por el Alcalde del Ayunta
miento de su residencia.

d) Certificado del Registro de Pe
nados y Rebeldes de no estar proce
sado.

e) Certificación de no hallarse im
pedido físicamente para el desempe
ño del, cargo.

f) Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguna causa 
de incompatibilidad de las señaladas 
en el artículo 110 de la ley Orgánica 
del Poder judicial.

Todas las instancias, con los docu
mentos indicados, deberán venir de
bidamente cosidos y con doble índice 
de los documentos que presentan; uno 
de dichos índices cosido, asimismo, al 
resto de los documentos y en cabeza 
de los mismos, y el otro por separado 
con su correspondiente sello móvil, 
que, después de sellado por el Regis- 
tro, será devuelto al presentador si lo 
reclamase.

2.° No se admitirán las instancias 
en que no se cumplan los requisitos 
anteriores ni las qüe no vengan acom
pañadas de todos los documentos o 
traigan más de los precisos.

3.° El plazo de presentación de ins
tancias terminará a las catorce horas 
del día 30 de Junio próximo, a las re
mitidas por correo deberán justificar 
estar puestas en la estafeta correspon? 
diente con dos fechas por io menos de 
anterioridad.

4.° El Ministerio remitirá directa
mente y con doble índice al Secreta
rio del Tribunal las instancias recibi
das, devolviéndose por éste al mismo 
uno de los índices con el conforme co
rrespondiente.

5.* Terminado el plazo de presen
tación de instancias se constituirá el 
Tribunal, que examinará dentro délos 
treinta días siguientes los expedientes 
de los opositores, publicando en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  la lista de los que 
hayan sido admitidos sin ulterior re
curso.

6.° Dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de la lista de ad
mitidos y durante las horas de ofici
na consignará cada opositor en la Ha
bilitación del Ministerio de Justicia 
cincuenta pesetas para derechos de 
exámen y gastos de habilitación.

7.® Terminado el plazo para veri
ficar el pago de derechos de examen 
se reunirá el Tribunal dentro de los 
quince días siguientes, previa convo
catoria a los opositores, para verificar 
el sorteo de los que, admitidos, hayan 
hecho el pago de los derechos de exa

men, formándose con el resultado lá 
lista definitiva que, autorizada por el 
Secretario del Tribunal, será anuncia
da de nuevo en la G a c e t a  d e  M a d r id : 
y fijada además en el tablón de edic
tos del lugar donde hayan de cele* 
brarse los ejercicios de la oposición.

8.® Estos ejercicios darán princh 
pió el día 15 de Octubre próximo y 
tendrán lugar en la Escuela de Medi
cina Legal y en los locales que él Tri
bunal designe, celebrándose con arre
glo a las disposiciones contenidas en 
las cláusulas 6.a, 7.a y 8.a del artículo 
9.®, reformado por Decreto de 24 de 
Enero de 1935 publicado en la Gaceta  
de 26 del mismo mes, y con el progra
ma para él primer ejercicio que se pu« 
blíca a continuación de este anuncio.

9.° El Ministerio, cuando todos los 
opositores hayan verificado todos los 
ejercicios, remitirá al Tribunal la re
lación de Vacantes existentes en aque
lla fecha pata proveer por ese turno, 
a fin de que pueda elegir cada uno de 
los aprobados por orden de puntua
ción, para cuyó objeto el Tribunal les 
convocará previamente.

Madrid, 22 de Mayó de 1935.—El 
Subsecretario, Manuel García Atances.

PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO 
DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO NACIO* 

NAL DE MÉDICOS FORENSES

Tema 1.°

Cuerpo Médicoforense, su historia. 
La Escuela de Medicina Legal y los 
Laboratorios de Medicina Legal.-?1 
Centros Consultivos de la Administra* 
ción de Justicia.—Intervención del 
Médicoforense en asuntos administra
tivos, en cuestiones de Derecho CiVilí 
de Derecho Penal, etc.

Tema 2.°

De los deberes del Médicoforense:' 
Artículos de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal que se refieren a los debe
res del médicoforense y a la respon
sabilidad del mismo.— Casos de in
compatibilidad y recusación.

Tema 3.°

Documentos médicolegales.—Del in* 
forme pericial.

Tema 4.°

El secreto médico.—Artículo 203 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal.-— 
El secreto médicolegal en las Legisla- ; 
clones extranjeras.

Tema 5.°

Estudio médicolegal de/las manchas J 
de barro, de herrumbre, de pintura, 
de jugos vegetales, de substancia cere
bral, de materias fecales y de saliva.

Tema 6.°

Manchas de esperma.—Método cris
talográfico.—Pruebas llamadas de cer
teza para la demostración de que una 
mancha es de naturaleza espermática.

Tema 7.°

Manchas de esperma—Loa métodos
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biológicos en el diagnóstico de las 
manchas de esperma.-—Sileros preci
pitantes.—Técnica de su empleo.

Tema 8.°

Manchas de sangre. — Disposición 
morfológica de las manchas de san
gre.—Métodos de examen de las man
chas de sangre.—Métodos colorantes. 
Métodos espectroscópicos y mioroes- 
pectroscópicos.

Tema 9.°

Manchas de sangre.—Métodos cris
talográficos.—Métodos microscópicos. 
Métodos de conservación y de regene
ración de los glóbulos sanguíneos.

Tema 10.

Manchas de sangre. — Reacción de 
Uhlenhuth.— Valor médicolegal de es
ta reacción.—Juicio crítico sobre la 
especificación de los sueros precipi
tantes en el diagnóstico individual de 
la sangre.

Tema 11.

Manchas de sangre. — Procedencia 
de la sangre.— Sangre menstrual.-— 
Manchas extragenitales de interés mé
dicolegal.

Tema 12.

Análisis de manchas de sangre.— 
Grupos sanguíneos.— Su aplicación e 
importancia médicolegal en la inves* 
ligación de las manchas de sangre.—  
Técnica.—-Herencia de los grupos san
guíneos.—Investigación de la paterni
dad.—Aplicaciones médieolegales de 
la anáfilaxia.

Tema 13.

El pelo en medicina lég a la Diferen
cias entre el pelo humano y el pelo 
de los demás animales—Estudio iné- 
dicoforense del pelo humano con re
lación a la raza, al sexo y a la región: 
del cuerpo a que pertenece.— Determi
nar que el pelo fué cortado, si fué 
arrancado o si se cayó espontánea
mente: Si fué cortado, evidenciar si 
fué con navaja o con tijera.

Tema 14.

El pelo en Medicina legal.—El pelo 
en la identificación personal.— Dado 
un trozo de pelo determinar qué ex
tremo va hacia la punta y cuál hacia 
la raíz.—Teñido artificial del pelo.— 
Medios empleados y técnicas para evi
denciarlos.—Peligros para la salud a 
que exponen los colorantes en el teñi
do del pelo.—El pelo y la edad.—Me
canismo biológico de la producción 
de la canicie.—Distinción entre el pe
le y las fibras vegetales textiles.

Terna 15.

Análisis de escritos#—Escritura sim
pática, muy común entre los reclusos 
de cárceles y presidios.— Sustancias 
con que suelen estar escritas.— Técni- 
c&s para evidenciarlas.— Falsificación 
de documentos por raspadura, por en- 
mienda, por calco y por imitación.—  
técnicas que descubren la falsedad.—  
ííü* ulte'uvioleta en el análisis de 
í Utas , y papeles.—¿La grafología mé

dico legal; sus fundamentos. cien LU
COS.

Tema 16.

Del recién nacido— Legislación de 
la viabilidad.— Conocimientos terato- 
lógicos aplicables a la Medicina legal.:

Tema 17.

De la edad en Medicina legal.—Dis
conformidad entre el Código civil y 
el Código penal respecto de la edad. 
Desde el punto de vista del Derecho., 
Determinación en Medicina forense de 
la edad de los nueve años, de la de 
los dieciséis, de la de los dieciocho y 
de la de los Veintitrés.—Motivos lega
les que justifican estas determinacio
nes según el Código civil y el Código 
canónico.

Tema 18.

De la identificación personal.— La 
dactiloscopia.—Medios y técnica em
pleados para practicarla. —  Clasifica
ción de los dactiiogramas: Sistema del 
Dr. Olóriz, sistema del Dr. Bucetich. 
La ficha dactilográfica del servicio de 
nuestra Policía.—Valor, de certeza de 
la dactiloscopia en la identificación 
personal.—De la poroscopia; Su im
portancia Médicoforense.

Tema 19.

De la identificación personal.— Los 
datos raciales en la identificación per- 
sonal.-+~Estigmas maternos y paternos. 
Del Taraceo. Estigmas profesionales. 
El oficio y su marca.

Tema 20.

De la identificación personal.—̂ Ca
racteres de la raza eh el esqueleto.— 
Caracteres de la edad en el esqueleto. 
Caracteres del sexo en. el esqueleto*— 
Determinación del índice cefálico e im
portancia étnica de este dato.— Deter
minación de la talla del esqueleto por 
la medida de un hueso largo. Tablas 
osteométricas y técnicas pertinentes al 
caso.—Evolución del sistema dentario. 
Su importancia en la determinación 
de la edad.

Tema 21.

Enfermedades simuladas y disimu
ladas.— Enfermedades de la piel. Im
perfecciones del aparato locomotor. 
Trastornos del corazón y del árbol 
respiratorio. Enfermedades de abertu
ras naturales. — Perturbaciones del 
aparato urogenital de la mujer. Hemo
rragias. Fiebre. La prueba Médico le
gal de estas simulaciones y disimula
ciones.

Tema 22.

Enfermedades simuladas y disimu
ladas.— La función visual en la simu-, 
lación y en la disimulación.— La fun
ción auditiva en la simulación y en la 
disimulación.— La ocena disimulada; 
la anosmia simulada*—La mendicidad 
y la simulación.— El atropello simula
do.— El suicidio simulado; esclareci
miento médico legal de dichos proble
mas.

Tema 23.

Enfermedades simuladas y disimu
ladas.—Simulación de la locura.— Si-

muiauorea nunnaits oügoírénicos, psi
copáticos y psicóticos. Sus caracteres* 
El fingimiento de la locura como reac
ción psicopática a la prisión y a la 
pena.—El síndrome crepuscular de 
Ganser y el de las “bufonadas” de 
Bleuler en la simulación de la locura. 
Clasificación de los simuladores de la 
locura en activos, pasivos y absurdos. 
Cuadro clínico de cada grupo.

Tema 24.

Enfermedades simuladas y dlstmu* 
ladas.—Investigaciones clínicas y téc
nicas de laboratorio para evidenciar 
la simulación de la epilepsia.—(Simu
lación del histerismo, de la imbecili
dad y de la demencia.— Signos carac
terísticos.— La amnesia y la simula
ción.— Simulación del sonambulismo.

'' Tema 25.

Enfermedades simuladas y disimu
ladas.—Simulación y disimulación de 
las enfermedades venéreas.—El “chan- 
tage” de la “niña violada” , alegándo 
como falso testimonio del engaño el 
“ noma de la vulva” u otros procesos. 
Signos y  pruebas de la falsedad en la 
simulación y disimulación de las en
fermedades venéreas.

Tema 26.

Enfermedades comunicadas . — La 
blenorragia en el hombre.—Etiología. 
Tiempo de incubación.—Tiempo de 
duración. — Sin tomatologí a,—Tiempo 
que ipuede permanecer infectante «1 
várón contaminado de blenorragia ure
tral.*—Maniobra clínica de técnica in
vestigadora a que ha de someterse, 
sin daño alguno para el reconocídp, 
el acusado de delito sexual con flujo 
blenorrágico vulvar en la víctima.

Tema 27.

Enfermedades comunicadas. — La 
blenorragia en la mujer.—Etiología,— 
Tiempo de incubación.—Tiempo de 
duración, r— Sintomatología.—Peligro 
grave a que expone al feto en el mo
mento del parto si la madre padece 
blenorragia genital.—Responsabilidad 
judicial de los asistentes si no apli« 
can las precauciones médicas debidas 
para evitar dicho peligro.—Legisla
ción.

Tema 28.

Enfermédades comunicadas.—Deter
minar la fecha de la blenorragia en 
la mujer y en el hombre en caso de 
contaminación por delito sexual.—Ele
mentos clínicos y bacteriológicos que 
esclarecen el problema.

Tema 29.

Enfermedades comunicadas.—Diag-* 
nóstico diferencial del chancro sifilíti
co.—hEI agente de la sífilis.—Técnica 
para investigarlo.— Lesiones en que 
principalmente se encuentra.—De la 
sífilis adquirida.—Maneras de conta- 
gio.-r-Incubación de la sífilis.—Lesio
nes y estigmas según los períodos.—  
La sífilis hereditaria.—Doctrinas que 
tratan de explicar la patogenia de la 
sífilis hereditaria.
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Tema 30.

Enfermedades comunicadas.— La sí
filis en Medicina legal.— Reacciones 
biológicas de la sífilis: en la sangre, 
en el líquido cefalorraquídeo.—iPalu-

Í ización y iparálisis general.— Acci- 
entes de la terapéutica antisifilítica.

Tema 31.

Accidentes del trabajo.— Las leyes 
de los Accidentes del trabajo en sus 

.^elaciones con la Medicina legal.—El 
accidente del trabajo según nuestra 
ley vigente.—Accidentes del trabajo, 
enfermedad profesional y enfermedad 
común según nuestro Código del Tra
bajo actual.

Tema 32.

Accidentes del trabajo.—Estudio mé
dico legal del “ estado anterior” .—Pa
pel de la peritación en estos casos.— 
Manera de considerar nuestro Códi- 
ro del Trabajo el “ estado anterior” 
del acídente.— Grados y categorías del 
“ estado anterior” .

Tema 33.

Accidentes del trabajo.—Incapacida
des como consecuencia de los acci
dentes del trabajo*—Artículo 150 del 
Código dél Trabajo.—La incapacidad 
parcial permanente para la profesión 
habitual.—Cuadro de valoraciones.

Tema 34.

Accidentes del trabajo. —  Incapaci
dad permanente para todo trabajo. 
El artículo 153 del Código del Traba^ 
jó.— Valoraciones.— El certificado mé
dico en relación con el accidente de 
trabajo.—¿Tiene obligación el acci
dentado de someterse a una operación 
quirúrgica para su curación?

Tema 35.

Accidentes del trabajo.— Las her
nias como accidentes del trabajo.— 
Circunstancias etiológicas y condicio
nes .par-a que una hernia pueda ser 
considerada accidente del trabajo.— 
Simulación de los accidentes del tra
bajo.—Valor médicolegal de los sínto
mas subjetivos en los accidentes del 
trabajo.

Tema 36.

Del matrimonio.—De la impotencia 
sexual como impedimento dirimente 
del matrimonio.— Legislación civil y 
canónica.—Intervención de los Médi
cos peritos en la investigación de la 
impotencia sexual.

Tema 37.

Del matrimonio.— Condiciones que 
ha de tener la impotencia sexual en

Combre y en la mujer para que sea 
edimento dirimente del matrimo

nio.—Impotencia física, psíquica, ab
soluta, relativa.—La esterilidad, ¿anu
la el matrimonio?, ¿lo impide?

Tema 38.
Del embarazo.—Diagnóstico clínico 

del embarazo.— Signos y época en que 
púede apreciarse. — Diagnóstico hor
monal.—Reacciones y técnicas, su va

lor médicolegal.— Los rayos X en el 
diagnóstico del embarazo.—Determi
nación de la fecha del embarazo.

Tema 39.

Del embarazo. — ¿Puede una mujer 
quedar embarazada sin cópula pre
via?— Asistencia médicolegal de la 
viuda que a la muerte de su marido 
declara judicialmente que quedó en
cinta.— Artículos 959 al 963 y del 965 
del Código civil, procedentes del De
recha Romano.—Juicio crítico desde 
el punto de vista de la medicina le
gal de los llamados síndromes del em
barazo.

Tema 40.

Del embarazo. — La duración del 
embarazo en relación con la legitimi
dad de los hijos.— Legislación.— Cri
terio médico y legislación en la du
ración máxima y mínima del emba
razo; embarazos cortos, embarazos 
largos.

Tema 41.

Del embarazo.—Del. falso embarazo. 
Del embarazo simulado.—Del embara
zo disimulado. — La superfetación y 
superíecundación desde el punto de 
vista de la medicina legal.—De la fe
cundación artificial.— ¿Existe la tele- 
gonia o herencia de influencia en la 
especie humana?—De los embarazos 
anormales.

Tema 42.

Del parto.— Del parto normal.— Sin- 
tomatoiogía.—El parto y el himen.— 
¿Puede una mujer parir sin saber que 
está encinta?—¿Puede una mujer pa
rir encontrándose dormida y sin des
pertar?—¿Puede una mujer parir na
turalmente sin dolor?—Del parto de 
golpe.—Del parto post-mortem.

Tema 43.

Del parto.— Signos del parto recien- 
tísiimo (desde el momento de librar 
hasta tres días).—Signos del parto re
ciente (desde tres a diez días).— Sig
nos del parto cercano (desde diez a 
veinte días).—Signos del parto anti
guo.— A cuánto tiempo después de 
haber parido una mujer puede como 
tiempo mínimo volver a quedar em
barazada.

Tema 44.

Del parto.— Signos del parto pro
vocado por el Médico como indica
ción terapéutica.— Signos del parto 
criminal provocado. — La placenta y 
el cordón como testimonios en ambos 
casos.—Del' parto simulado (substitu
ción de niño).— Legislación.—Del par
to disimulado.

Tema 45.

Del hermafroditismo.—’ Origen em
briológico del hermafroditismo. Cla
ses y formas—Descripción del herma
froditismo completo.— Del pseudo her
mafroditismo.—De los llamados esta
dos intersexuales.— ¿Debe considerar
se la ginecoimastia somo signo eviden
te de intersexualismo en el hombre? 
Explicación biológica de los llamados 
estados intersexuales.

Tema 46.

De la desfloración.—Datos anatómi* 
eos y fisiológicos del aparato genital 
en la mujer virgen.—-El himen como 
signo de virginidad.—De las distintas 
formas y texturas anatómicas del hí« 
men.— Las razas y el color de la mu- 
cosa de la vulva.—El coito y la inte
gridad del himen.

Tema 47.
De la desfloración.—Formas, sitios 

de elección y caracteres de la rotura 
del himen, conforme a la disposición 
de éste, según hayan sido hechas con 
ios dedos de persona extraña, por la 
introducción del miembro viril o por 
la acción de otro cuerpo o accidente. 
¿Hay siempre hemorragia en la mujer 
en la “prima venus” ?—Valor e impor
tancia ,en Medicina legal de las ca
rúnculas himenales y diferencias en
tre éstas y las mirtiformes por su for
ma, por su textura y por su origen.

Tema 48.
De la desfloración.— Lesiones geni

tales, aparte de las del himen, que sue
len encontrarse en el aparato sexual y 
a veces en otras partes del cuerpo en 
las desfloradas. — Determinar si las 
lesiones que presenta en su aparato 
genital la querellante son el resultado 
del primer acto sexual verificado en 
ella.— Signos genitales que pueden de
mostrar la primera cópula.

Tema 49.

De la desfloración.—  Importancia 
para el diagnóstico de la desfloración 
del examen de las ropas que llevaba 
puesta la querellante y las del lecho, 
si en él fué el acto del coito.—Rela
ción entre la hemorragia, si es que la 
hubo, y las lesiones genitales de la 
querellante. —  Reconocimiento de los 
órganos genitales del inculpado y exa
men de sus ropas.

Tema 50.

De la desfloración.— Signos de la 
desfloración recientísima (hasta tres 
días), de la reciente (hasta seis días), 
de¡ la cercana (hasta doce y quince 
días) y de la desfloración antigua.— 
El “ chantage” de la desfloración. Lec
ciones del teatro dé Juan del Encina 
de la “ Pícara justicia” y de la “ Celes
tina ” en el arte de la simulación del 
himen.

Tema 51.

Del estupro.—Legislación. — Condi
ciones indispensables para que tenga 
lugar el estupro.— Su diagnóstico iné- 
dicolegal.

T ema 52.

De la violación.— Legislación.— Su 
diagnóstico médicolegal. —  Violación 
de la mujer privada de razón 0 de sen
tido o si estuviera incapacitada ¡para 
resistir.—Abuso$ deshonestos.—Légis- 
lación.—'Concepto médicolegal de lol 
abusos deshonestos. ¡i

Tema 53.

Del aborto.—Diferencia entredi con*
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cepto médico y el concepto jurídico 
¿el aborto.—Peí aborto criminal.— 
Legislación,.—Aborto producido por 
violencias contra la mujer, aunque sin 
ánimo de causarlo.-—Legislación.— 
Aborto criminal provocado por Médi- 
co, Farmacéutico o Comadrona.—Le
gislación.— Causas de este “gran mal” 
social o malthüsiánisimo práctico.

T em a  5 4 .

Del aborto.—Diagnóstico del aborto 
criminal provocado.—Signos en la mu
jer.—Importancia de la histerometría 
en estas investigaciones.—Desarrollo 

í; del producto de la concepción desde 
el tercero hasta el séptimo mes.—Des- 

“ arrollo de la placenta y del cordón 
umbilical.—En el cadáver caracteres 
del cuerpo amarillo y su valor diag
nóstico para la fecha del embarazo.

Tema 55.

[ Del aborto.—¿Existen fármacos ver-
¡ dadera y sistemáticamente abortivos?
¡ Descripción de los más usados y téc-
¡ nica para su investigación.—El enve

nenamiento por los tóxicos tenidos 
por abortivos.—Sintomatología. — Da- 

1 tos suministrados por la autopsia.—
; El aborto simulado y el disimulado.

Tema 56.

Del aborto.'*—Baños, corrientes eléc
tricas y sangrías empleados como 
ábortivos.—Medios mecánicos usados 
para provocar el aborto.—Lesiones en 
el fondo de la vagina, en el cuello y
cuerpo del útero y del producto de la
concepción ocasionados comúnmente 

: en las maniobras abortivas.—La infec
ción como denuncia del aborto crimi
nal—Hemorragias y peritonitis mor
tales consecutivas a tales maniobras. 
Pruebas objetivas suministradas por 

i la autopsia.
I Tema 57.
i Del infanticidio. — Legislación.—¿A 

Qué edad de la vida intrauterina puede 
ser viable el feto?—Medios para deter
minar la viabilidad.—¿Ha muerto «el 
feto viable dentro del ¡claustro mater
no?—Datos que demuestran cuándo 
ha muerto el feto dentro del claustro 
materno y por qué causas.—¿Ha muer- 

L -to durante el trabajo del parto, pero
L aún sin respirar?—Signos que lo jus

tifican.—h¿L a muerte del feto fué de- 
| bida a la interrupción de la circula-
1 ción placentaria? — Elementos de

prueba.
= Tema 58.

Del infanticidio.—-¿El feto muerto 
es de todo tiempo?—Relación entre el 
desarrollo del feto y sus anejos con su 
edad intrauterina.—Estudio anatómi
co de los puntos de osificación del es
queleto del feto como testimonio de 
Ja edad.—Técnica de Strassman para 
la demostración de la membrana pu- 
pilar. — Significación médicolegal de 
«ate dato.

Tema 59.

Del infanticidio.—El feto ¿nació vi- 
^vo ° muerto?—Valor médicolegal de 
; c.ada una de las principales docima- 

descripción de las mismas.—Re
lación entre el peso específico, de los

pulmones fetales y el del agua desalo
jada en la docimasia pulmonar hi- 
drostática.

Tema 60.

Del infanticidio.—'Causas de error 
en las áocimacias de Galeno y de 
Rresslau y modo de evitarlas.—¿Pue
de darse vida extrauterina al feto sin 
respiración directa? — Diferencia en
tre el estado de apnea y el estado as- 
fítico.—¿Puede un feto respirar den
tro del claustro materno por el con
ducto vaginal durante el trabajo del 
parto?—Importancia del infarto úri
co.—La prueba de que ha respirado 
un feto cuyos pulmones están ya en 
putrefacción gaseosa.

Tema 61,

Del infanticidio.*—Concepto del re
cién nacido.—Estudio de la piel: “el 
barniz sebáceo”. — Modificación del 
cordón umbilical: desecación.—Trans
formaciones vitales del ombligo y de 
los vasos intra-abdóminales.—Estado 
del tubo intestinal: el meconio en el 
colon.—El aparato renal y las orinas. 
Prueba ótica de Wreden.

Tema 61

Del infanticidio.—¿Cuál fué la cau
sa de la muerte del recién nacido?— 
* Puede producirse la muerte por he
morragia de los vasos del cordón des
pués de haberse establecido la respi
ración?—Formas del infanticidio se
gún la clasificación de Tardieu.—Pro
ceso de putrefacción del cadáver del 
recién nacido para poder determinar, 
por el estado y alteración del cordón 
umbilical, la fecha de la muerte.

Tema 63.

Traumatología m édicoforense.—Cla
sificación jurídica de las lesiones trau
máticas, según las consecuencias que 
producen en el ofendido y el tiempo 
que tardan en curarse. Legislación,— 
Concepto ‘médicolegal respecto a las 
fórmulas jurídicas: “pérdida dé un 
miembro principal del cuerpo”, “de
formidad” y “pérdida de un miembro 
no principal del cuerpo.—De la asis
tencia por iel Médico forense en enve
nenados y lesionados. Legislación,

Tema 64,

Traumatología m édicoforense.—Mo
mento en que el Médico que entiende 
en un caso de lesiones traumáticas o 
de envenenamiento tiene que prestar 
ante el Juzgado su primera declara- 
ción.^Circunstancias del caso y razo
namientos que consignará en esa pri
mera declaración.—Del pronóstico en 
Medicina legal con relación a las le
siones traumáticas, a los envenena
mientos y a los demás atentados con
tra las personas.—De la declaración 
de sanidad.—Circunstancias y razona
mientos que deben consignarse en ella.

Tema 65.

Traumatología m édicoforense.—Ac
cidentes y complicaciones de las le
siones traumáticas. De la infección. 
¿Hay'siempre relación de causa a efec
to (entre lesión e infección? Distinción

según los casos, entre infecciones pri
marias y secundarias.—De la erisipe* 
la —Del tétanos.

Tema 66.

Traumatología m édicoforense.—Ma
los tratos,*—Caracteres típicos de los 
malos tratos perpetrados en mujeres y 
niños.—Sevicia. Sus diversas formas. 
De la contusión. Mecanismo de produ
cirse y variedades.— Del equimosis. 
Sus grados. Proceso bioquímico. De 
la reabsorción y desaparición del equi
mosis. Duración del equimosis, según 
los casos y regiones del cuerpo. Él 
equimosis y el agente que lo produce. 
Equimosis digitados: su significación 
médicolegal.—‘Diferenciación entre el 
equimosis espontáneo y el traumático*

Tema 67.

Traumatología m édicoforé&sé. — De 
la conmoción: naturaleza, mecanismo,; 
síntomas, duración y consecuencias.— 
Diagnóstico diferencial entre la con
moción, él “shock”, ¡el colapso y la 
insuficiencia cardíaca aguda.—De la 
erosión: síntomas y patología.—Ero
siones causadas por las uñas, por 

' arrastramiento, hechas con horquillas, 
alfileres, etc.—¡Significación médicole-* 
gal de las erosiones según su número,; 
región del cuerpo en que fueron infe
ridas y agentes con que se causaron*

Tema 68.

Traumatología médicoforense.*—Ke* 
ridas contusas : Mecanismo de su pro
ducción y síntomas.—Accidentes y¡ 
complicaciones que en su curso suelen 
presentarse. — Pronóstico.—Significa
ción médicolegal de las heridas contu-* 
;>as según su localización y agente pro.* 
ductor.

Tema 69, '

Traumatología médicoforense.*—He-» 
ridas contusas producidas por golpe 
de bastón o palo, por choque de pie
dra, por ¡mordedura. — Significación 
médicolegal de las heridas contusas 
por mordedura en los extremos de los; 
dedos.—Heridas contusas ocasionadas 
por golpes con llaves inglesas y otros 
objetos dé- metal; por caída y por asta 
de toro,—Caracteres distintivos de el-» 
tas lesiones entre sí.

Tema 70.

T r a u m a t o l o g í a  m édicoforense. 
Atropello por automóvil.—Su frecuen
cia, caracteres de las lesiones directas 
e indirectas.—Atropello por bicicleta 
y motocicleta.—Lesiones ocasionadas 
por carruajes de tracción animal.

Tema 71.

T r a u m a t  o l o  gía m édicoforense. 
Atropellos por los trenes del Metropo
litano: Formas de las lesiones.—Atró-* 
pellos por el ferrocarril: Disposición 
de.las lesiones causadas por la com
presión y el aplastamiento entre los 
topes de los vagones.—Lesiones patog- 
nomónicas producidas por los carriles 
y las llantas de las ruedas.—Lesiones 
por el choque contra postes, comisas 
o techos dé túnel.—Atropello# por los 
tranvias.—Lesiones ¡y huellas en las
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ropas.—<Heridas por abulsión y arran
camiento por engranajes de máquinas. 
Caracteres de las cicatrices de las he
ridas contusas.

Tema 72.

Traumatología médico forense,—-He
ridas por puntura: Sus formas: y ex-* 
plicaoión anatómica de sus varieda
des.—Gravedad por las posibles con
secuencias de la mayoría de las lesio
nes por puntura.—La profundidad de 
la puntura y su gravedad en relación 
con el instrumento que la ocasiona.

Tema 73.

Traumatología médicoforense.— He- 
ridas incisas: Sus formas en relación 
con la hoja del instrumento o arma y 
manera de inferirla.—Influencia de la 
elasticidad de los tejidos seccionados 
en la forma de la herida incisa.-—Ca
rácter típico de las cicatrices de estas 
lesiones y posibilidad de determinar 
la fecha en que fueron producidas.— 
Problemas médicolegales de esta cla
se de heridas.

Tema 74.

Traumatología médicofórense. —He
ridas inciso punzantes, — Su variedad. 
La forma de la herida y el instrumen
to o arma con que fué producida.-— 
Complicaciones frecuentes en esta cla
se de lesiones.—Precauciones y cuida
dos que han ¡de tomarse en el recono
cimiento médico de dichas heridas.— 
Significación médicolegal de este tipo 
de lesiones en relación con el agente 
productor y regiones del cuerpo en 
que se hallan.

Tema 75.

Traumatología médicofórense,-^-He
ridas por proyectil de arma de fliego 
y por materias explosivas, — Análisis 
químico del fogonazo, de los taraceos, 
de las huellas de distintas pólvoras, 
así como de los más corrientes explo
sivos.—Estudio miédicolegái del pro
yectil.

Tema 76.

Traumatología médico f o r e n s e . E s- ' 
tigmas del disparo de arma de fuego 
según la distancia, clase del arma y 
pólvora empleada. *

Tema 77.

Traumatología médicoforense, — Le
giones que producen ¡los disparos de 
armas de fuego cargadas con pólvora 
sola y con taco.-^Heridas por proyec
til de arma de fuego; variedad y for
mas.—Heridas por disparo de armas 
ae fuego con orificio de entrada V 
salida.—Relación del diámetro del ori
ficio de entrada y el de salida con «1 
desarrollo de }a trayectoria balística 
según la potencia del arma, su carga y 
la naturaleza y disposición, del pfo- 
yectil.—Accidentes que pueden alterar 
esta relación.

Tema 78.

Traumatología médicof orm sé.^D e- 
terminar en herida por proyectil de 
$rína de fuego si ha sido hecha por 
pistola automática o por fusili—Dis
tancia, situación y posición del agre
sor y del agredido.

Tema 79.

Traumatología médicof órense, — Di
ferencias entre las lesiones producidas 
por proyectiles blindados y los de plo
mo; y en estos últimos, entre los re
dondos y los cilindrocónicos.—Distin
ción entre las lesiones causadas con 
proyectiles disparados con armas de 
cañón liso y con armas de cañón ra
yado.—Estampado del tejido de la ro
pa de la víctima en los proyectiles de 
plomo.—Determinar el sistema de la 
pistola automática con que se hizo el 
disparo, por las estrías que en su fun
da de blindaje presente el proyectil; 
actuación médicoforense.

Tema 80.

Traumatología médicoforense. —- Le
siones producidas por Jos disparos de 
las escopetas de caza antiguas y por 
las modernas, con cargas de perdigo
nes desde el 0 doble al número 12.— 
Determinar en ambos casos a qué dis
tancia s-e hallaban el agresor y el agre
dido y en qué plano y en qué situa
ción y posición.—Caracteres de las le
siones causadas por rebote o chaspo
nazo.—Lesiones producidas por los 
proyectiles de artillería.—El llamado 
proyectil de aire,—Caracteres de las 
lesiones producidas por proyectil de 
ametralladora.

Tema 81.

Traumatología médicoforense, — Ca
rácter de l^s lesiones causadas por las 
explosiones de dinamita, picrato po
tásico, fulminato de mercurio y de las 
pólvoras.—Los barrenos y las lesiones 

. que ocasionan.—Efectos físicos, ner
viosos y químicos de las explosiones. 
Cuestiones médicolegales.

Tema 82.

Traumatología médicoforense, — De 
las quemaduras,—Mecanismo biopato- 
lógico de su producción.—Clasifica
ción de las quemaduras.—Las quema
duras según el agente que las produce. 
Quemaduras por el calor: por el sol, 
por la reverberación de hogares y 
hornos de fundición. — Lesiones. — 
Quemaduras por vapor de agua y por 
gases en ignición: gas del alumbrado, 
el acetileno, los explosivos, la gasoli
na y otras materias inflamables.—Diag- 
nóstivo diferencial de estas lesiones. 
¿La llamada quemadura por el frío, es 
realmente una quemadura?

Tema 83,

T r au m a t o  l o gía médicoforense. 
Quemaduras producidas por substan
cias líquidas a alta temperatura: el 
agua y el aceite hirviendo.—̂ Carácter 
típico de las quemaduras por el plo
mo derretido. — Quemaduras por la 
electricidad médica y por los rayos X. 
Distinción entre las escaras que oca* 
sionan el ácido sulfúrico, nítrico, clor
hídrico y fénico.—Lesiones frecuen
tes producidas en agresión por el vi
triolo .—Quemaduras por el amoníaco 
y los álcalis. — Quemaduras por el 
rayo.

 Tema 84.

Traumatología médicoforense, — El 
pronóstico de las quemaduras.—Con

secuencias inmediatas y tardías de las 
quemaduras.—Cicatrices y deformida
des a que pueden dar lugar.—Distin
ción éntre las quemaduras hechas en 
vida y en muerte.

Tema 85.

T r a u m a t o l  o gía médicoforense. 
Traumatismos de las articulaciones y 
de los huesos.—El esguince.—Su me
canismo. — Síntomatología.—Tiempo 
que tarda en curarse y complicacio
nes.—-De la luxación.—Causas, meca
nismos y síntomas.—De la disloca
ción simple.—Tiempo de duración.— 
De la dislocación complicada.—For- 
mas y accidentes a que puede dar ori
gen.-—Tiempo de duración y conse
cuencias.—De la artritis traumática.— 
Diagnóstico diferencial entre la trau
mática y la médica.—Tiempo de dura
ción y accidentes que suele producirs

Tema 86.

Traumatología médicoforense,— De 
las fracturas.—Causas, mecanismo y 
síntomas. — Diagnóstico.— Clasifica
ción de las fracturas—Tiempo de cu
ración y accidentes y complicaiones 
de una fractura según los huesos y la 
edad del individuo.—Dada una frac
tura consolidada, determinar el tiem
po posible que hace de la rotura del 
hueso.

Terna 87.  

Traumatoogía médicoforense, — El 
pronóstico médicolegal en los trauma
tismos de la cabeza.--Arrancamiento 
de los pelos de la cabeza y de la barba 
en los malos tratos. — Diagnóstico.— 
Contusiones del cuero cabelludo y de 
la cara.—Su significación médicolegal 
según su forma y situación.—Heridas 
contusas.—Abulsión y rotura de los 
dientes: valor médicolegal.—Heridas 
incisas.—Problemas médicolegales.

Tema 88.

Traumatología mád/co/orensé.—He
ridas incisas de la cara: deducciones 
médicolegales.—La deformidad como 
resultado de los traumatismos del ros
tro.—Concepto fisiológico de la defor
midad.—Traumatismos de la nariz.— 
Dislocaciones de la mandíbula infe
rior : espontánea y traumática.

Tema 89.

Traumatología médzco/orens«.—Le
siones de la aponeurosis craneal y del 
perieráneo.—Posibles accidentes con
secutivos.—Fracturas de las láminas 
de los senos frontales; sü s  peligros.— 
Heridas de la oreja y lesiones del apa
rato auditivo.—Rotura espontánea y 
traumática del tímpano.—Diagnóstico 
diferencial e importancia médicolegal. 
Retardo en la curación de la traumá
tica por manipulaciones impróceden-
tes.—Lesiones de la apófisis mastoi- 
des; complicaciones.—La sordera co
mo consecuencia de los traumatismos 
del oído.

Tema 90.

, Traumatología t médicof órense. 
siones traumáticas del aparato ocular* 
Contusión de los glóbulos oculares.-^ 
El equimosis parpebral y de la con-
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juntiva, consecutivos. —  La blefaritis 
traumática.— Luxación del cristalino 
y rotura del iris por contusión.— La 
contusión iy el desprendimiento de la 
tetina.— Heridas penetrantes del o jo ; 
complicaciones.— La catarata traumá
tica; tiempo, después del traumatismo, 
en que suele presentarse. —  Cuerpos 
extraños en el globo ocular; pronósti
co.—De la ceguera simpática; génesis 
y patogenia.

Terna 91.

Traumatología m édicof órense.—*He
ridas penetrantes del cráneo.— Frac
turas: completas e incompletas; direc
tas de bóveda y base, irradiadas.— Im
portancia médicolegal de la dirección 
de las fisuras respecto al mecanismo 
de producción de la fractura y para 
determinar clase y forma del agente 
vulnerante, así como la dirección de 
su fuerza impulsora.— Diagnóstico di
ferencial entre el homicidio, suicidio 
y accidente. -— Sintomatología y pro
nóstico de las fracturas del cráneo.—  
M :ningoencefalitis consecutiva; sín
drome.— Absceso cerebral traumático. 
Síndromes medulares postraumátieos.

Tema 92.

. T r a u m  atología m édtcoforense.—  
Equimosis y erosiones de la piel del 
cuello: importancia médicolegal,—
Compresión y contusión del pneumo- 
ástrico y de los recurrentes.— El glo
tis earotídeo y el nervio de Hering.—  

Importancia médicolegal. —  Disloca
ción del hioides,— Rotura de la larin
ge y tráquea.— El espasmo glótico con
secutivo a los traumatismos del cuello. 
Significación del enfisema del cuello 
en los traumatismos.

Tema 93.

Traumaología m édtcoforense. —  El 
chogue y la contusión del pech o : con
moción pulmonar -consecutiva.— La in
hibición cardíaca por contusión del 
pecho; mecanismos, síntomas y pro
nósticos.— Fracturas condrales, costa
les y esternales consecutivas a agre
siones, atropellos y caídas.— Mecanis
mo y consecuencia de las heridas in
ternas de pleura, del pulmón, de peri
cardio y de corazón por fragmentos 
de costillas en los traumatismos de 
pecho.— Rotura espontánea y heridas 
penetrantes del corazón; duración de 
la vida, mecanismo de muerte. —  Las 
afecciones endotorácicas de naturale
za traumática.— Caso especial de la tu
berculosis pulmonar de origen traumá
tico.

Tema 94.

T r a u m atología m édtcoforense.— 
Contusiones de vientre: conmoción vis
ceral y colapso consecutivo.— Pronos
tico.— Contusión de vientre con rotu- 
rai de visceras, de músculos y de apo- 
neurosis abdominales sin lesión ni 
equimosis de la piel y consecuencias 
tardías de ello, su explicación.— Heri
das penetrantes de vientre.— La he
morragia inmediata. —  La peritonitis 
consecutiva. —  Pronósticos en ambos 
casos. i

Tema 95.

Pe la senectud. —- Signos físicos y  
fisiológicos de la senectud.— Los hue

sos en la senectud, accidentes a que 
exponen.— El instinto sexual de la se
nectud.— Aptitud procreátiva del hom- 
bse senil. Senectud de la mujer.— Es
tado del juicio y de la memoria en los 
seniles. •— Desfallecimiento, anulación 
psíquica y pérdida de la personalidad. 
¿Existen diferencias fisiológicas de 
tiempo en la senectud de ambos se
xos?

Tema 96.

De la agonía.— Significación biológi
ca de la agonía.— Período de metago- 
nia o ultraagónico.— Su importancia 
en Medicina Légala—Síntomas de la 
agonía lúcida, de la agonía delirante 
y de la agonía comatosa. —  Estado 
psíquico del agonizante según la for
ma de la agonía.— Capacidad de tes
tar de los agonizantes,— Intervención 
del Médico perito en este caso: su con
ducta profesional.

Tema 97.

De la muerte natural. —  Formas de 
la muerte natural.— La cara, la piel y 
la actitud del cadáver como indicios 
de la causa y de la forma de la muer
te.— Clasificación de los signos de la 
muerte.— Signos dudosos, signos pro
bables, signos casi ciertos y signos 
ciertos.— Descripción de los más im
portantes de los cuatro grupos.— Téc
nica y crítica del signo de Lecha- 
M arzo— Técnica y crítica del signo 
de Icard.

Tema 98.

De la muerte aparente. —  Estados 
transitorios de privación de sentido 
que pueden confundirse con la muerte 
real.— Diagnóstico diferencial de los 
signos casi ciertos y ciertos de la 
muerte real y en los estados de la 
muerte aparente.— Tratamiento de la 
muerte aparente.

Tema 99.

De la muerte súbita. —  Su concepto 
médicolegal. — Frecuencia. —  Predis
posición.—<Sú etiología más frecuente 
y circunstancias que autorizan a ad
mitirla.

Tema 100.

De la muerte violenta.— Inspección  
del hábito exterior del cadáver.— Sig
nos de la muerte violenta suministra
dos por el estudio de las ropas y por 
el hábito exterior del cadáver.— Dis
tinción entre las lesiones hechas en 
vida y las causadas después de la 
muerte.—Mutilaciones de los cadáve
res por las ratas y otros animales; su 
diagnóstico necrópsico.

Tema 101.

De la muerte violenta.— De la autop
sia judicial. —  Legislación. —  Diferen
cias por la finalidad y por la técnica 
entre la autopsia clínica y la autopsia 
judicial. — Instrumentos ,y utensilios 
indispensables para la práctica de la 
autopsia judicial.— Descripción de las 
distintas técnicas de autopsia; su elec
ción según los casos. —  Apartamiento 
de visceras y piezas anatómicas inte
resantes, así como de determinados lí
quidos, según la finalidad que interese.

Tema 102.

De la autopsia judicial.— Signos de 
la muerte violenta suministrados por 
la autopsia.— El estudio de la sangre 
en la muerte violenta.— Determinar en 
el cadáver, de varias lesiones hechas 
en vida, el posible orden en que fue
ron perpetradas, si todas proceden de 
la misma arma o medio de agresión 
o de armas distintas y cuál o cuáles 
causaron la muerte.

Tema 103.

Muerte por shock.— Teorías físiopa- 
tológicas que la explican.—Muerte por 
inhibición psíquica en estado de vigi
lia.— La emoción y la muerte.— ¿Es 
posible diagnosticar en el cadáver la 
muerte por shock?

Tema 104.

Muerte por electrocución y por ru- 
yo.—'Mecanismo, síntomas y diagnós
tico médicolegal.

Tema 105.

La muerte por el calor, por el frío 
y por inanición.—Mecanismo y diag
nóstico médicolegal.

Tema 106.

Las toxoalbúminas y la muerte.— La 
anafilaxia y la muerte.— Las fracturas 
de los huesos.como causa de muerte 
repentina.— La supuración y la muer
te repentina.

Tema 107.

fu e r te  por hemorragia.— Formas di
versas.— Signos clásicos de la muerte 
por hemorragia en el cadáver.—¿La 
muerte por hemorragia es muerte por 
asfixia?-— El lavado clorimétrico de 
Chavign'y y el examen histológico en 
la muerte por hemorragia.

Tema 108.

Muerte por asfixia mecánica.— Sig
nos comunes a las cuatro variedades 
de éstas formas de muerte.— Muerte 
por sofocación.— Signos necrópsicos. 
Equimosis subpleurales y subpericar- 
díacos.— Mecanismo patogénico de su 
formación. — Equimosis de Tardieu; 
su valor médicolegal en este tipo de 
muertes.

Tema 109.

Muerte por sofocación.— Sofocación 
por oclusión de las vías respiratorias. 
Cuerpos extraños de la faringe.— Sig
nos de violencia en este tipo de muer
tes.— La máscara de pez y la mordaza 
asfixiante.— Asfixia por sofocación por 
opresión torácica.—El enterramiento 
y la asfixia.— La multitud y la asfixia. 
Asfixia por privación de aire atmosfe- 
rico.-r-El hacinamiento y la asfixia.—  
Asfixia por polvos y gases inertes.—  
De la supervivencia.

Tema 110.

Muerte por sumersión.—Mecanismo. 
Muerte p o r  asfixia p o r  sumersión 
brusca y experiencias sobre duración 
de la vida en la sumersión * brusca;
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descripción de las fases desde la su
mersión hasta la muerte.— Circunstan
cias que alargan la duración de di
chas fases en la muerte por sumersión 
lenta.— Pronóstico de los sumergidos 
sacados aún con vida.— Signos de la 
muerte por asfixia por sumersión.—  
La sangre en los ahogados.— La putre
facción en la muerte por asfixia por 
sumersión.— Período de putrefacción 
gaseosa, de saponificación y de incrus
tación.

Tema 111.

Muerta por ahorcadura.— Formas tí
picas y atípicas.— Estudio del surco. 
Significación de las distintas maneras 
del nudo y su colocación en el cuello. 
Causa de la diferente coloración de la 
cara, situación de la lengua y posición 
de los ojos en los ahorcados muérios 
de asfixia por ahorcadura completa.-— 
Ahorcadura incompleta. —  ¿A cuánto 
tiempo de ahorcado se pierde el co 
nocimiento y luego la vida? —  Signos 
de autopsia y valor médicolegal de los 
equimosis y de la localización de li
videces.

Tema 112.

Muerte por estrangulación. —  Meca
nismo.—Diagnóstico diferencial entre 
la muerte por estrangulación con tor
tor y la muerte por ahorcadura.— Es
trangulación con la mano.— Signos y 
diagnóstico médicolegal. —  ¿Cuánto 
puede durar el período de resistencia 
entre la acometida y la muerte por as
fixia por estrangulación por la mano? 
Muerte por shock  en la estrangulación. 
Estrangulación por a c c i d e n t e . D i a g 
nóstico diferencial entre ,el suicidio, 
homicidio y accidente en este meca
nismo de muerte.

Tema 113.

Muerte por precipitación.— 'Relación 
entre la altura de la caída, la natura
leza del suelo o cuerpo sobre el que se 
cae y las lesiones.—Diversidad ae las 
lesiones y características, según la ac
titud en el momento de la caída.— Le
siones internas como testimonio de la 
forma de la caída.— Diagnóstico dife
rencial entre el suicidio, homicidio y 
accidente en este tipo de muerte.

Tema 114.

Del suicidio.— Formas diversas del 
suicidio por arma blanca.— Sitios de 
elección según el arma y según la ma
no que la esgrima.— Carácter especial 
psicopático del suicidio por mutila
ción y por lesiones múltiples. Formas 
no cruentas del suicidio.— Suicidas por 
mecanismo combinado.

Tema 115.

Del suicidio.— Suicidio por disparo 
de arma de fuego corta.— Casos típicos 
y atípicos.— Determinación de la dis
tancia a que se efectúe el disparo.— . 
Datos que puede suministrar para 
comprobar el suicidio el estudio de 
la mano actora del suicida.— Suicidios 
por disparo de arma de fuego larga.—  
Sitio de elección y lesiones.— El es
tudio del arma en la comprobación 
del suicidio.— Suicidio por medio de 
explosivos; sus formas.— Psicología del 
suicidio.

Tema 116.
De la putrefacción y descomposi

ción cadavérica. —  Proceso bacterioló
gico de la putrefaccín cadavérica.—  
Sus etapas según los gérmenes y el me
dio en que tiene lugar.— Circunstan
cias que aceleran y retrasan la putre
facción. —  Circulación post-morten; 
causas, mecanismos, cronología y efec
tos. —  Signos exteriores de la putre
facción cadavérica.— Interpretación de 
las distintas manchas que espontánea
mente puede presentar la piel de un 
cadáver.—Determinar, según las cir
cunstancias del caso, por el estado de 
la putrefacción, la fecha de la muer
te.̂ —La química de la putrefacción.

Tema 117.
La fauna de la muerte — Importan

cia de los estudios de la entomología 
cadavérica. —■ Etapas de las diversas 
clases de insectos sobre el cadáver, 
según que la putrefacción tenga lugar 
al aire libre, o enterrado el cuerpo o 
metido en un féretro metálico y her
mético; razón de la periodicidad de 
dichas etapas. —  Significación de la 
Calliphora vomitoria o “ mosca azul*' 
de la carne y de sus pupas encontra
das en el cadáver respecto al ambien
te en donde debió ocurrir la muerte. 
El mismo problema con relación a 
la mosca Fauiíia caniculario y Ophira 
cadeverina, com o de sus pupas.— In
fluencia del invierno y del verano en 
el desarrollo de la fauna de la muerte. 
Valor médicolegal de estos estudios 
respecto á la fecha de la muerte.

Tema 118.
Del embalsamamiento y de la momi

ficación.— Métodos de embalsamamien
to, descripción de las respectivas téc
nicas, juicio científico y mecanismo de 
acción.— De la momificación natural: 
Acción del calor y de la sequedad, del 
frío y del viento intenso, con respecto 
a la putrefacción y momificación na
tural.

Tema 110.
Depósitos judiciales de cadáveres. 

Condiciones que deben reunir el local 
y en material.— Conservación de ca
dáveres.— Sus métodos.— La toilet ca
davérica normal y en casos de putre
facción.— Exposición de cadáveres.-— 
Fotografía judicial,— Los rayos X en 
Medicina legal.

II

PSIQUIATRIA

Tema 120.
Consideraciones médicolegales so

bre la herencia biológica.— Constitu
ciones mentales anormales.

Tema 121.

Psicometría. —  Sus métodos. —  Des
cripción del de Terinan.— Psieodiag- 
nóstico de Rorschach.

Tema 122.
Valor de la Psicometría en las inves

tigaciones psiquiátricas.'-Internado de 
un presunto enfermo mental en un ma
nicomio. —  Legislación.— Responsabi
lidad de los médicos en estos casos.—

Régimen de internado y r é g i m e n  
abierto en el..trato de los alienados.— 
Responsabilidades que pueden con
cernir ,al médico en la asistencia del 
vesánico, según la conducta del psicó
pata, en la aplicación del régimen 
abierto,

. Tema 123.

Clasificación de las perturbaciones 
mentales en constitucionales, endóge
nas O degenerativas, y en vesanias ac- 
cidentaljes o exógenas. — Importancia 
que tiene esta distinción en el juicio 
médico forense sobre el hecho delic
tuoso dél presunto psicópata.

Tema 124.

Degeneración psíquica de los que pa
decen nerviosidad constitucional.—Sín
tomas que presentan los niños tarados 
por estas formas de la degeneración.-— 
Excitabilidad patológica, inestabilidad 
psíquica, precocidad sexual, inhibicio
nes morales, desafección “ Pseudología 
fantástica” , estupor.

Tema 125.

La nerviosidad constitucional eii la 
pubertad y en la mayor edad.-—Pertur
baciones de la afectividad.—Anomalías 
del instinto sexual: onania, exhibicio
nismo, fetichismo, los contemplativos, 
los cropologistas.

Tema 126.

La nerviosidad constitucional en la 
pubertad y  en la mayor edad.— Anoma* 
lías del instinto genésico: el sadismo* 
sus formas; el masoquismo, variedades 
clínicas; lá bestialidad o sodomía; la 
necrofilia.*

Tema 127.

La nerviosidad constitucional en la 
pubertad y en la mayor edad.— Anoma
lías del instinto genésico.— La inver
sión sexual, uranismo y tribadismo, Ib. 
pederastía. Diagnóstico médicolegal.

Tema 128. .

La nerviosidad constitucional en la 
pubertad y en la mayor edad.—Anoma
lías del instinto genésico: el erotismo, 
la frialdad y la impotencia.—Las ano
malías sexuales ante el Código civil, el 
Código penal y el Código canónico.

Tema 129.

..Constitución psíquica neurótica.—La 
psicastenia.—Formas clínicas.—Conflic
tos más frecuentes en los psicasténicos 
con los Códigos.

Tema 130. • : '

Constitución psíquica neurótica. El 
histerismo. —  Concepto científico ac
tual. —  Distinción entre los síntomas 
propiamente histéricos y los llamados 
por Babinski “ pithiatiques” .—(Pertur
baciones de la sensibilidad: aneste
sias. ,

Tema 131.

Constitución psíquica neurótica.—- 
La emoción como fuente de origen del 
impulso en el histerismo.— Las- dis
tracciones, las abulias, las amnesias,'
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la sugestibilidad, la versatilid ad , la  
mitom anía y la sexualidad en los his
téricos.

T em a 132.

Constitución psíquica n eu rótica .—  
Psicosis h isté rica s : L a  neurosis in 
coercible de K raepelin.— Falsas rep re
sentaciones de la sensibilidad en for
ma de alucinosis en estado lú cid o ; 
alucinaciones ideológicas.— Fobias.—  
Tem or a la responsabilidad.— “L o cu ra  
de la duda” .— O nom atom anía.— Abulia 
profesional.— En ferm edad  de los tics ;  
coprolalia.— L a angustia im pulsora de 
la a c c ió n : fobofobia.

 Tem a 133.

Constitución p síq uica n eurótica .—  
Psicosis h isté rica s : L a locu ra in du ci
da.— E l contagio vesán ico .— “L a  m u er
te ritual” y el asesinato del niño p or  
la sangre p ara  la opoterapia.— P sico 
sis ca rce la ria ; reaccion es afectivas p or  
la d etención ; estado crep u scu lar de 
Ganser; distim ias y excitacion es de 
reacción.

Tem a 134.

Constitución psíq u ica  n eu ró tica . - 7- 
Psicosis h is té ric a s : p irom ania.— Las  
en ven enad oras: fundam entos psíqui
cos, que exp lican  la cegu era m oral.—  
Los autores de anónim os; los cleptóm a- 
nos: el robo del objeto que no tiene  
valor; oniom anos; co leccion ad ores pa
tológicos; com p rad ores de cosas que 
no sirven p ara  n a d a : los dipsóm anos. 
Obnubilación de la co n cien cia  y esta
dos crespusculares en todos estos ca 
sos.

T em a 135.

Psicoanálisis.— Su c rítica . —  Estad o  
•mental de las h istéricas.— L as h istéri
cas acusadoras.

Tem a 136.

Constitución p síq u ica  n eu ró tica .—  
Reacciones psicógenas.— N eurosis de 
guerra; form as h ip o co n d ríacas, esta
dos crepusculares, estu p or; pseudode- 
mencia.— N eurosis trau m áticas; neu
rosis de espanto, distim ia depresiva. 
Traum atizados voluntarios litigantes  
por la indem nización.— E xam en  p sí
quico que puede h a ce r el M édico fo
rense en sujeto atropellado, especial
mente si presenta lesiones leves.

T em a 137.

Constitución psíq u ica  neurótica . —  
Las neurastenias.— D iagnóstico dife
rencial entre la neurastenia síndrom e  
y la psieastenia.— Síndrom e de la neu
rastenia con stitu cion al; form as clín i
cas.— Im portancia ju ríd ica, civil y  pe
nal que pueden tener la irritab ilid ad  
psíquica, las obsesiones, las fobias, la 
idea fija, la falta de m em oria, la se
xualidad precoz y la p ervertid a  del 
neurasténico.

T em a 138.

Constitución psíquica epiléptica.— 
¿Por qué el estado epileptoideo congé- 
Ehito d^be con sid erarse com o una coiis- 
Jlt ución n eu rósica?— L a h eren cia  bio
lógica en la  epilepsia. —  Conceptos  
científicos actuales resp ecto  a la etio

logía de la epilepsia.— E l c a rá c te r  epi
lép tico.— Ep ilep sia genuina, su natu
raleza ; sus síntom as.

Tem a 139.

Constitución psíq uica  ep ilép tica .—  
D istinción entre la epilepsia genuina, 
las epilepsias sintom áticas, los equiva
lentes epilépticos o ataques de p e q u e - 
ño m al y los estados epiléptoideos.—  
¿Cuáles son com únm ente los sínd ro
mes epilépticos O form as clín icas epi- 
leptoideas en los conflictos con la ley?

Tem a 140.

Constitución psíq uica  ep ilép tica .—  
Ataques de p eq u eñ o  m al, naturaleza, 
variedades y síntom as.—im p o rta n c ia  
ju ríd ica  del aura psíquica del ataque 
de p eq u eñ o  mal.— L a am nesia epilép
t ic a : form as.— L a am nesia epiléptica  
es siem pre prim itiva y total, o puede 
tam bién a veces presentarse algún 
tiem po después del hecho record ad o iy 
ser p arcial desde un p rin cip io  o sis
tem atizarse hasta llegar a la ceguera  
absoluta am nésica en un lapso más o 
m enos largo.

T em a 141.

C onstitución psíq uica  ep ilép tica .—  
¿ L a  am nesia epiléptica se extiende  
tam bién a los hechos de los p ród ro
mos del ataque o sólo a los del ataqúe?  
¿Qué período de tiem po puede ab ar
c a r  la am nesia y cóm o se señala este 
p eríod o?— Estupor ep ilép tico : dura
c ió n .—  in co rreccio n es y extravagan 
cias de los epilépticos estuporosos.—  
A usencias epilépticas.

Tem a 142.

C onstitución psíq uica  ep ilép tica .—  
D elirio epiléptico; naturaleza y form a  
de las alucinaciones.-—E stados crep us
cu lares.—-Distimias.— A ccesos de fu
ro r. —- Fugas, p irom ania. —  D em encia  
epiléptica.— C aracteres típ icos de los 
hechos com etidos p or los epilépticos  
en los estados sexuales— el sadism o  
epilépticos— en los delitos de sangre  
y  en las acciones con tra  las cosas y  
con tra  la propiedad.

T em a 143.

E pilepsias sintom áticas. —  Form as  
in fe ccio sa s : la sífilis cereb ral.— F o r 
m as trau m áticas; los traum atism os c ra 
n eales; influencia del sistem a en d o cri
no en la producción de la epilepsia 
p o r traum atism o cran eal.— R eserva del 
pron óstico  m édicoforense en los trau 
m atizados de cráneo, después de dar 
al enferm o el alta quirúrgica.— L a epi
lepsia traum ática consecutiva a una  
c ica triz  cran eal: epilepsia jackso-
n iana.

Tem a 144.

E pilepsias sintom áticas. —  E p ilep 
sias tó x ica s : alcohólica, saturnina, ar- 
senial, m ercu rial, p or el opio y  sus 
derivados, p or la  cocain a , el sulfuro 
de carbono, etc. —  Im p o rtan cia  en el 
diagnóstico m édicolegal de la  epilep
sia sintom ática en los casos en que 
ella es consecuencia de un m altrato  
personal o de una enferm edad profe
sional o de un accid ente del trabajo.

T em a 145.

Constitución psíquica  pa ra n o id e .—  
¿Qué razones m édicoforenses hay p ara  
que los paranoicos sean considerados  
com unm ente com o los locos p or aüto- 
nom asia de los C ó d ig o s?—  Concepto 
científico actual de la p aran oia ; opi
nión de Kraepelin. —  Predisposición  
paran oid e; form as y estigmas. —  ¿E n  
qué se diferencia el delirio p aranoico  
puro de los demás delirios?— ¿Cuáles 
son las características qué distinguen  
a la paranoia de las demás vesanias?  
D elirios sistem áticos de in terp reta
ción . — • D escripción jurídica.— V arie
dades.

T em a 146.

C onstitución psíquica  p a ra noid e .—  
D elirio sistem atizado de reivindica- 
có n ; descripción  clínica, variedades.—  
D elirios sistem atizados de persecu
c ió n ; d escripción  c lín ica ; variedades. 
Peligro inm inente del loco paranoico  
perseguido al transform arse en perse
guidor.— D elirio sistem atizado de los 
pleitistas; síntom as y variedades. L a  
vanidad dilapiladora. —  D elirio p ara
noico de los celos; síntom as y  v arie
dades.— Psicología m orbosa del asesi
no que m ata a la m ujer y en seguijda 
se suicida.

T em a 147.

Constitución psíquica  p a ra noid e .—  
D elirio paranoico religioso; síntom as 
y variedades.— Las psicosis paranoi- 
des carcelarias. —  P arafrenias. —  De
m encia fantástica.— C aracterísticas de 
las alucinaciones de este grupo de 
psicosis.

T em a 148.

C onstitución psíquica  esquizoide .—  
Sintom atología general de las esquizo
fren ias; desórdenes de la efectividad, 
reaccion es p arad ójicas; disgregación  
del pensam iento; fugas de id eas; am 
bivalencia y am bitendencia; ro tura del 
esquizofrénico con la realidad, autis- 
mo y negatidism o.

T em a 149.

C onstitución psíquica esquizoide .—  
T rastornos de la sensibilidad en los 
esquizofrénicos.— C arácter emotivo del 
delirio equizofrénico. —  Significación  
de la variedad de alucinaciones segirn 
los casos.— Los celos.— L a megaloma
nía.— L a m icrom anía.— Form as depre
sivas del delirio.

Tem a 150.

Constitución psíquica  esquizo id e .—  
P erturbaciones de la voluntad en los 
esquizofrénicos: perplejidad ; actos ex
travagantes. —  Sintbm atología de la 
m otilidad ; catatonías, estereotipias, 
hiperquinesias, estupor, autom atism os, 
impulsabilidad, “m anerism o” .— D esór
denes de la m em oria.— T rastornos tró 
ficos y del m etabolism o.

T em a 151 .
.'•n

Constitución p síq u ica  esquizoide  
Tipos clín icos de la esquizofrenia.—  
Síndrom es agudos: form as m aníacás* 
form as m elancólicas, estados crepüs- 
culares. —  M odalidades subagudá$ y  
edénicas: dem encia sim ple, hébefre-
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ijía, formas paranoides, estupor pro
fundo, demencia esquizofrénica.—fíe- 

biológica del esquizofrénico.— 
yObdición peligrosa de estos enfer
mos,

Terna 152<

Constitución psíquica maníacode- 
presiva.—Razones que justifican la in
clusión de ía locura maníacodepresiva 
e n t r e  las constituciones psíquicas 
anormales.—Formas maníaca y me
lancólica de estas vesanias.—(Descrip
ción y análisis de los tres síntomas 
patognomónicos de las dos formas de 
la exaltada y de la deprimida.—jEsta- 
do'de ánimo, condición de las ideas y 
comportamiento de la voluntad.

Tema 153.

Constitución psíquica maníacode- 
presiva.— La manía.— Síntomas gene
rales: euforia, fuga de ideas, tenden
cia a la acción.—Formas clínicas: de
lirio maníaco furioso. —  Peligro in
consciente del delirante maníaco.—In
forme médicolegal que el Médico fo
rense debe espontáneamente en cada 
caso ofrecer a su Juez respecto del hi- 
pomaníaeo, del pendenciero, del ma
tón, del duelista.

Tema 154.

Constitución psíquica maníacode- 
presiva. — La melancolía. —  Síntomas 
generales: tristeza, inhibición de las 
ideas, depresión motora.—Formas clí
nicas: melancolía agitada, ansiosa, de 
lamentación, de raptos violentos, auto- 
acusatoria.—Peligro inminente graví
simo en que está siempre todo melan
cólico.—Locura circular.— Capacidad 
mental en que se encuentran los afec
tos de psicosis maníacodepresiva en. 
los períodos lucidos entre acceso y ac
ceso.

Tema 155.

Psicosis por intoxicación exógena. 
Alcoholismo. — Formas agudas. —  La 
embriaguez fisiológica, habladora y 
eufórica. —  Importancia médicolegal 
de su período de excitación,—Em
briaguez aguda patológica.— Cambio 
súbito del carácter del alcoholizado.— 
Embriaguez histeriforme.— Tipos clí
nicos : la expansiva, la discurseadora 
y polemista, la sexual, la inventora, la 
política, la religiosa, la hiponcondría- 
ca, la deprimida, la celosa.

Tema 156.

Psicosis por intoxicación exógena. 
Alcoholismo agudo patológico. —  La 
embriaguez epileptoide. —  Cambio sú
bito del carácter del ebrio a un eáílado 
silencioso, amenazador, siniestro.—  
Impulsión irresistible a la acción.— La 
locura destructora transitoria alcohó
lica.—Delirio alcohólico agudo.— Son 
terriblemente temibles los alcohólicos 
epileptoideos. — Diferencias psíquicas 
relativas al autor iy a la acción entre 
el delito de sangre cometido por un 
borracho afecto de embriaguez fisioló
gica y un ebrio psicopático.

Terna 157.

Psicosis por MlfrxiQaqión exógena. 
Alcoholismo cróni&K’̂ lDelirio de los

celos.—Alucinosis alcohólica: formas 
subaguda y crónica.—Psicosis de Kor- 
sakow alcohólicas.— Síndrome amnés- 
tico.-Locura alcohólica.— Estupor. De
mencia.— La dipsomanía.—Capacidad 
mental civil de los alcohólicos cróni
cos.— Capacidad de imputaoión,

Tema 153.
Psicosis por intoxicación exógena. 

Morfinismo.—El opio y sus derivados 
como agentes psicopatógenos.— Cocaí
na.— Capacidad de imputación de los 
toxicómanos.— Acción de la ley según 
la Medicina legal para combatir las 
toxicomanías. —  La psicosis por el 
óxido de carbono, ácido carbónico, 
plomo, arsénico, mercurio, etc., con
sideradas como intoxicaciones profe
sionales desde el punto de vista de los 
accidentes del trabajo.

Tema 159.
Psocisos sifilíticas. —  Pseudoparáli- 

sis sifilíticas,—Alucinosis de los luéti- 
cos.—-Confusión delirante, — Psicosis 
tabética.—Período médicoforense de 
la tabes dorsal.— Parálisis general pro
gresiva de los enajenados: etiología 
y modalidades;— De las formas clíni
cas generales de la parálisis general, 
¿cuáles son las que más interesan a 
las leyes y en qué períodos?

Tema 160.

Parálisis senil y precenil (psicosis 
de la decadencia).—Psicosis arterio- 
esclerósicas: formas apopléticas.—De
mencia senil: manías y melancolías de 
los viejos: versatilidades y amnesias. 
La presbiofrenia.— Formas atípieas de 
la demencia senil: Atrofia senil de 
Pick.—Enfermedad de Alzheimer: sín
tomas afásicos, agnósticos y apráxi- 
cos.—Incapacidad manifiesta del viejo 
demente y del demente presenil para 
el libre uso de sus derechos civiles, 
desde el primer momento de su de
mencia.

Tema 161.
Las confusiones mentales de origen 

exógeno.—Psicosis de las enfermeda
des infecciosas: de la gripe, de las 
fiebres eruptivas, de la fiebre tifoidea, 
del tifus exantemático, de la pulmo
nía, del estado puerperal, de la tuber
culosis, etc. — Sintomatología general: 
obtusión psíquica, dismnesia de fija
ción, delirioonírico.— Formas clínicas. 
Demencia.—Estudio médicolegal de es
tas psicosis

Tema 162.

Las confusiones mentales de origen 
endógeno.—Enfermedades en las que 
puede presentarse por intoxicación 
engógena el síndrome de la confusión 
mental.— Sintomatología y formas clí
nicas en general de las confusiones 
mentales de origen engógeno.—Delirio 
de la memoria.— Delirio onírico am- 
nésico. — Ideas fijas post-oníricas. — 
Origen autóxico de las confusiones 
mentales genitales.— Confusiones men
tales de la menopausia.— Los hechos 
deshonestos en las confusiones menta
les genitales.

Tema 163.

Afecciones psicopáticas resultantes 
de un trastorno en las cambios del me

dio interno, de un proceso toxémico.—< 
Polineuritis: síntomas vesánicos.—Co* 
rea de Sindenham: síntomas vesáni
cos.—Enfermedad de los tics impulsh 
vos de Jolly: síntomas vesánicos.—En
fermedad de Basedow; síntomas vesá
nicos,

Tema 164,

La oligofrenia médicolegal.—La he* 
rencia sifilítica y la alcohólica en la 
oligofrenia.— Estigmas físicos de los 
oligofrénicos. —  Caracteres psicopáti
cos del "débil mental” , del “ imbécil* 
y del "idiota” , según la clasificación 
de Binet y Simón.—La atención, 1 a 
memoria, el juicio, la moralidad y el 
lenguaje en los débiles mentales.—Dé
biles mentales dignos psicológicamen
te de los beneficios de la media capa
cidad.— Los débiles mentales ante Ja 
ley Penal.

Tema 165,

¿Debe considerarse como una especie 
clínica psiquiátrica la llamada locura 
moral?

III

Toxicología.

Tema 166.

El veneno y el envenenamiento.—De
finición del veneno.—Diferentes crite
rios a seguir en la clasificación de los ! 
venenos.-Etiología del envenenamiento.

Tema 167.

Puerta de entrada de los venenos.— 
Absorción y eliminación.—Organos de ; 
localización y eliminación.—Su impor
tancia médicolegal.—Circunstancias que , 
modifican la acción tóxica.

Tema 168.

La anatomía patológica del envenena
miento.—Exhumación y autopsia de un 
presunto envenenado.— Reglas genera
les a seguir en la recogida de visceras.

Tema 169.

Diagnóstico general del envenena
miento. — Clínica, autopsia, investiga
ción toxicológica. —  Normas directrices ; 
de la peritación.—Marcha analítica en 
los envenenamientos.

Tema 170.

La experimentación fisiológica en to
xicología.—Instrumental, medios y ani
males de experimentación.—Las ptomaí
nas y leucomainas en esta investiga- • 
ción.

Tema 171.

Venenos destilables o volátiles.-—En 
venenamiento por el fósforo.—Propie
dades, toxicidad y acción tóxica.—Etio
logía.—^Sintomatología: sus formas. :l

Tema 172.

Diagnóstico de la intoxicación por el 
fósforo: a) Clínica. La intoxicación por 
el fósforo y afecciones hepáticas con 
las que se puede y suele confundirse, 
b) Autopsia. Degeneraciones y hemo
rragias. c) Toxicología^—Precauciones 
que hay que tomar para llevar a cabo



Gaceta de Madrid.—Núm. 145 25 Mayo 1935 1645
esta investigación.—Método de Mits- 
cherlich, de Dusart y Blandlot.— Otros 
métodos.

Tema 173.

Envenenamiento por el ácido cianhí
drico y los cianuros.— Propiedades de 
estos cuerpos.— Toxicidad y  acción tó
xica.—Los vapores de ácido cianhídri- 

( co.—Etiología de la intoxicación.— Sin- 
tomatología. — Anatomía patológica.— 
Particularidades.

Tema 174,

Diagnóstico de la intoxicación por el 
■ ácido cianhídrico y los cianuros: a) Clí- 

nica, b) Anatomía patológica, c) Toxi- 
cología: 1.°, olor; 2.°, reacción del azul 

| de Prusia; 3.°, reacción de Liebig;
4.°, reacción de Fortmann; 5.°, reacción 

I de Peset y Aguilar.— Problemas que se 
plantean al perito con motivo de la in
toxicación cianhídrica.—El ferro y fe- 

! rricianuro potásicos.— La putrefacción. 
Experimentación fisiológica.

Tema 175.

La muerte durante la anarcosis.—In
toxicación por el éter.—Toxicidad y ac
ción tóxica.— Etiología de la intoxica
ción.—Síntomas y períodos durante la 
anestesia etérea.— Diagnóstico de la in
toxicación: a) Clínica; b) Autopsia; c) 
Investigación toxicológica.

Tema 176.

La muerte durante la anarcosis.— 
Intoxicación por cloroformo.—Toxici
dad y acción tóxica.— Etiología.— Sín
tomas y períodos de la anestesia.— 
Diagnóstico de la intoxicación: a) Clí
nica; b) Autopsia; c) Investigación 
toxicológica.

Tema 177.

La intoxicación por alcohol.— T oxi
cidad y acción tóxica de este cuerpo. 
Propiedades.— Sintomatología de la in
toxicación aguda. —  Diagnóstico: a)
Clínica; b) Autopsia; c) Investigación 
toxicológica.

Tema 178.
Los alcaloides.—Definición y propie

dades de estos cuerpos.— Métodos ge
nerales de investigación de los alca
loides.—Reactivos generales.— Dificul
tades de la peritación.—Los alcaloides 

i de la putrefacción.

Tema 179.

Intoxicación por la cocaína.—Pro
piedades.—1Toxicidad y acción tóxica.— 
Etiología.—Clínica de la intoxicación.

' Diagnóstico: a) Clínica-; b) Autopsia; 
c) Investigación toxicológica.

Tema 180.
.Intoxicación por la estricnina.— Pro- 

í Piedades de los estricneos.— Toxicidad 
; y acción tóxica.— Etiología de la into- 
 ̂ xicación.—Síntomas.—Lesiones.

Tema 181.

Diagnóstico de la intoxicación por
estricnina: a) Clínica; b) Autopsia;
Investigación toxicológica: Química, 

ivucroquímica, Experimentación flsioló-

Tema 182.

Intoxicación por el opio y la morfi
na.—Propiedades de estos . cuerpos.— 
Toxicidad y acción tóxica.— Etiología 
de la intoxicación.— Síntomas.

Tema 183.

El morfinismo y la morfinomanía.— 
Diagnóstico.—La intoxicación por el 
Oipio y  la morfina: a) Clínica; b) Au
topsia; c) Investigación toxicológica.

Tema 184.

Ptomainas y leucomainas.—  Carac
teres generales de estos cuerpos. —  
Problemas médicolegales que se plan
tean y modo de resolverlos.

Tema 185.

Venenos minerales.—Destrucción de 
la materia orgánica.— Métodos y téc
nicas.—Marcha general de la investi
gación de un tóxico mineral.

Tema 186.

Intoxicación por el mercurio.—Pro
piedades. Toxicidad y acción tóxica de 
los compuestos mercuriales.— Síntomas 
de la intoxicación.—Diagnóstico: a) 
Clínica; b) Autopsia; c) Investigación 
toxicológica. ^

Tema 187.

Intoxicación por el plomo.—Propie
dades.—Toxicidad y acción tóxica del 
plomo y sus compuestos.— Importancia 
social de esta intoxicación.—Diagnós
tico de la intoxicación: a) Clínica; b) 
Autopsia; c) Investigación toxicóló- 
gica.

Tema 1S8.
Intoxicación por el arsénico.—Pro

piedades.— Toxicidad y acción tóxica 
del arsénico y sus, compuestos.—Etio
logía de la intoxicación.— Formas clí
nicas.

Tema 189.

Diagnóstico de la intoxicación arse- 
nical: a) Clínica; b) Autopsia; c) In
vestigación toxicológica. — Diferentes 
métodos y técnicas.

Tema 190.

Intoxicación por los ácidos causti
co.—Acido sulfúrico/ nítrico y clorhí
drico.—Discusión de la acción tóxica 
de estos cuerpos.—Etiología y diag
nóstico: a) Clínica; b)Autopsia; c) In
vestigación toxicológica.

Tema 191.

Intoxicación por los álcalis caústí- 
cos.—-Potasa, sosa, amoniaco.—Discu
sión sobre la realidad de la intoxica
ción.

Tema 192.
Envenenamientos alimenticios.— For

mas de presentarse.—Etiología.— Fac
tores diversos que intervienen en el 
desarrollo de esta intoxicación.—Nor
mas generales de peritación en estos 
casos.

Tema 193.

Intoxicación por el óxido de carbo

no.—Propiedades.—Toxicidad y acción 
tóxica de este cuerpo. Diagnóstico de 
la intoxicación oxicarbonada: a) Clí
nica; b) Autopsia; c) Investigación to
xicológica.—Discusión de los resulté- 
dos.

Tema 194.

Gases tóxicos.—Enumeración y cla
sificación—Modos de ¡obrar.--^SfmoÉ&áá 
y lesiones que producen.—investiga 
ción toxicológica.

Madrid, 20 de Mayo de 1985.—El 
Subsecretario, Manuel García Alances.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
 ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial con betún asfáltico y gravilla y 
acopio de ésta para su conservación 
de los kilómetros 53 al 63 de la ca
rretera de Valladolid a Salamanca, pro
vincia de Valladolid,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al próyec- 
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 75.830 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 81.954,75 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo dé 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección, 

Norte y adjudicatario Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domici
liada en Madrid, calle de Florida, 
número 12. »

. Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial con bftún asfáltico y gravilla y 
acopio de ésta para su conservación 
de los kilómetros 64 al 75 de la ca
rretera de Valladolid a Salamanca, pro
vincias de Valladolid y Zamora,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor D. Elpi- 
dio Sánchez Marcos, vecino de Sala
manca, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 71.980 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 79.744,68 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig-
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ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale OrmazábaL 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario D. Elpidio 
Sánchez Marcos, con domicilio en 
Salamanca, calle de Antonio Gil, 23.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial con betún asfáltico y gravilla y 
acopio de ésta para su conservación 
de los kilómetros 76 al 87 de Ja ca
rretera de Valladolid a Salamanca, pro
vincias de Zamora y Salamanca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor D. Elpi
dio Sánchez Marcos, vecino de Sala
manca, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 73.870 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 84.133,08 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario D. Elpidio 
Sánchez Marcos, con domicilio en 
Salamanca, calle de Antonio Gil, 23.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial asfáltico y gravilla natural de 
los kilómetros 214 al 221 de la carre
tera de Adanero a Gijón, provincia de 
Valladolid,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor D. Arcadio 
Gordo García, vecino de Madrid, qu| 
se compromete a ejecutano con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el ¡pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 67.940 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de H .886,40 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
¡de la ¡presente Resolución.

Lo qué comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.—dgl 
Inspector Jefe del Circuito* Juafi Arru
te y Ormazábal.

Señores Ingeniero Jefe de la Sección 
Norte y adjudicatario D. Arcadio 
Gordo García, con domicilio en Ma
drid, calle de Altamirano, 13.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial con betún asfáltico y gravilla y 
acopio de ésta para su conservación 
de los kilómetros 41 al 52 de la carre
tera de Valladolid a Salamanca, pro
vincia de Valladolid,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domici
liada en Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los ¡plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 77.180 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 80.647,20 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domici
liada en Madrid, calle de Flori
da, 12.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con betún asfáltico y gravilla, con 
acopio independiente para su conser
vación, de los kilómetros 238 al 242 
de la carretera de Adanero a Gijón, 
provincia de Valladolid,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Ar
cadio Gordo García, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, por la cantidad de pese
tas 52.745,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 61.332,37 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madric, 16 de 
Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Arcadio 
Gordo García, con domicilio en Ma
drid, calle de Altamirano, 13.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial

con betún asfáltico y gravilla natural 
y acopio independiente de ésta para 
su conservación de los kilómetros 225 
al 230 de la carretera de Adanero a 
Gijón, provincia de Valladolid,

La Jefatura de este Circuito ha te- 
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Ar
cadio Gordo García, vecino de Ma- 
drid, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, por J a  cantidad de pese
tas 54.790,00, siendo el presupuesto d* 
contrata de 65.230,53 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante e.1 Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal.
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Arcadio 
Gordo García, con domicilio en Ma
drid, calle de Altamirano, 13.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta dé las obras de riego superfi
cial con betún asfáltico y gravilla na
tural, con acopio independiente de 
gravilla, en los kilómetros .251 al 258; 
y 260 de la carretera de Adanero a 
Gijón, provincia de Valladolid,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mjor postor D. Arcadia 
Gordo García, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje- 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 66.885 pese-; 
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 77.493,03 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe¡ de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Arcadio 
Gordo García, con domicilio en Ma-, 
drid, calle de Altamirano, 13.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial con betún asfáltico y gravilla, y 
acopio de ésta para su conservación,; 
de los kilómetros 243 el 250 de la/c#- 
rretera de. Adanero a Gijón, provincia 
de Valladolid,

La Jefatura de este Circujto ha te
nido a bien adjudicar definitivamente' 
el servicio al mjor postor ¡D. Arcadio 
Gordo García, vecino de Madrid, 
se compromete a ejecutarlo con suje-
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ción al proyecto y en los plazos -de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 69.'885 pese
tas, siendo el presupuesta de contra
ta de 81.466 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que com unícela V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de Mayo -de 1935.— El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
le y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Arcadio 
Gordo García, con domicilio en Ma
drid^ calle de Altamirano, 13.

“Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso, de los kilómetros 277 al 281 
y 301 al 309, de la carretera de Madrid 
a Valencia, provincia de Valencia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor D. Rafael 
Portaceli Giménez, vecino de Valencia, 
Gran Vía, núm. 40, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go ¡de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 83.000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 99.417,50 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 16. de 
Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Rafael Porta
celi Giménez, domiciliado en Valen
cia, Gran Vía, número 40.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso, de los kilómetros 238 al 250, 
de la carretera de Madrid a Valencia, 
provincia de Valencia,
, La Jefatura de este Circuito ha te

nido. a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor D. Rafael 
Portaceli Giménez, vecino de Valencia, 
Gran Vía, núm. 40, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 85.500 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 94.259,75 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
deL plazo de un mes, a contar de la 
lecha de la publicación en la  Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lp que comunica a V. S. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Rafael Porta
celi Giménez, domiciliado en Valen
cia, Gran Vía, número 40.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego de un pro
ducto asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 132 al 140,450 
de la carretera de Madrid a Portugal 
por Badajoz, provincia de Toledo,'

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor Gitlés Na
varro e Hijos, Construcciones, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 55.180 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 82.307,22 
pesetas; teniendo el adjudicatario aue 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo qíie comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 16 de 
Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario. Ginés;Navarro e 
Hijos, Construcciones, S A., domici
liado en Madrid, calle de Floridabían- 
ca, 3. ' , '

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso de los kilómetros 313 aí 322 
de la carretera de Madrid a Valeffcia, 
provincia de Valencia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domici
liada en Madrid, que se. compromete a 
ejecutarlo con sujeción ál proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económb 
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 74.120 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 87.457,50 pesetas; 
teniendo él adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio otaria! de Madrid, 
dentro de* plazo de un mes, a cantar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A.,^domiciliada 
en Madrid, calle de Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego de un 
producía asfáltico para conservación

del firme en-los kilómetros 117,350 al 
122,560 de la carretera de Madrid a 
Portugal, por Badajoz, provincia de 
Toledo,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor “ Ginés Na
varro e Hijos, Construcciones, S. A.’\  
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 85.500 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
125.581,84 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resoluciós.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 
de Mayo de 1935.— El Inspector-Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y  Orma
zábal.
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario “ Ginés Navarro 
« Hijos, Construcciones, S. A.” , do
miciliada en Madrid, calle de Flo- 
ridablanca, 3.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego de un 
producto asfáltico para conservación 
del firme de los kilómetros 156,950 al 
168,200 de la carretera de Madrid a 
Portugal,: por Badajoz, provincia de 
Toledo, '
. La Jefatura de este Circuito ha te

nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor “ Ginés Na
varro e Hijos, Construcciones, S. A.’% 
domiciliada en. Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción ál 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 73.450 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
109.580,62 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del. 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la* Ga c e t a  de la 
presente resoluciós.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 
de Mayó de 1935.—El Inspector-Je fe 
del Circuito, Juan Arrate ¡y Grma- 
sábal.
Señores Íngeniero-Jefe ae la Sección 

Sur y  adjudicatario “ Ginés Navarro 
e Hijos, Construcciones, S. A ” , do
miciliada en Madrid, calle de Flo- 
ridablanca, 3.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopio de pie
dra machacada, su empleo en ensan
che de afirmado y riego de alquitrán 
de los kilómetros 65 al 71 de la ca- 
rrétera dé Santander a Oviedo, pro
vincia de. Santander,

La Jefatura de este CircuMo ha te-
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nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Ma
nuel Fernández -Rodríguez, vecino de 
Soto Iruz (Santander), que sé com 
promete a ejecutarlo, con sujéción al 
proyecto y en los plazos designados 
en; el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 98.787,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
115.028,75 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
ch a  de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. ,S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Máyo de 1935.— E lln spector Jefe del 
Circuito, Juan Abrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 
’ Norte y adjudicatario, D. Manuel 

Fernández Rodríguez, con domici
lio en Soto Iruz (Santander).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emul
sión asfáltica de los kilómetros 3 al 
26 de la carretera de Santander a 

. Oviedo, provincia de Santander,
. La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, So
ciedad Española de Contratas, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 123.140,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
155.288,00 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
ch a  de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. Á., domi- 

; ciliada en Madrid, calle de la Flo
rida, 12.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con betún 
asfáltico para conservación del firme 
de los kilómetros 86 a 94 de la carre
tera de Madrid a La Coruña, provin
cias de Segovia y Avila,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a' bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Ginés 
Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 89.850,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
119.386,78 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el

Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presenté resolución. >

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.-—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, Ginés Ñava- 
nro e Hijos, Construcciones, S. A., 
domiciliada en Madrid, calle de Flo- 
ridablanca, 3.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con betún asfáltico y gravilla y aco
pio de ésta, para su conservación de 
los kilómetros 160,200 al 165-169, 176 
a 178 y 217 a 223 de la carretera de 
Valencia a Molins de Rey, provincia 
de Tarragona,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, So
ciedad Española de Contratas, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 74.954,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
84.215,77 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 19.35.---E1 Inspector Jefe :del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

N§rte y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid, calle de la Flo
rida, 12.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con alquitrán deshidratado del firme 
de los kilómetros 45 al 64 de la ca
rretera de Villalba a Oviedo, provin
cia de Oviedo.

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al m e j o r  postor, 
Pavimentos Granitvita, S. L., domici
liada en Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 77.509 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 95.352,50 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción. :

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arratec y Ormazábal.

Señores Ingeniero Jefe de la Sección 
Norte y adjudicatario Pavimentos 
Granitvita, S. L., domiciliada en Ma
drid, Avenida de Eduardo Dato, 7,

Visto el resultado obtenido én la su
basta de las obras de revestimiento su
perficial con película de betún y are
na, de los kilómetros 131 al 141 de 
la carretera de Pontevedra a Campo- 
sancos, pírovincia de Pontevedra.

,La Jefatura deteste Circuito ha te
nido a bien, adjudicar definitivamen
te el servicio al m e j o r  postor, 
Pavimentos Granitvita, S. L., domici
liada en Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 137.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 167.388,71 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgaF la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario Pavimentós. 
Granitvita, S. L., domiciliada en Ma
drid, Avenida de Eduardo Dato, 7,

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de las obras de riego superficial 
con alquitrán deshidratado del firmé 
de los kilómetros 85 al 92 y 111 al 118 
de la carretera de La Cotruña a Pon
tevedra, provincia de Pontevedra.

La Jefatura de este Circuito ha te
j i d o  a bien adjudicar definitivamen

te el servicio al mejor postor, don 
Manuel Guitas Portos, vecino de Pon
tevedra, que se compromete a ejecm 
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
47.585 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 65.446 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G ace
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario D. Manuel Gü- 
lías Portos, con domicilio en Pon
tevedra, calle de Eiriña, 49.

Visto el resultado obtenido, eri la su
basta de las obras de riego superficial • 
bituminoso dé los kilóm etros, 355 ai 
366 de la carretera de Madrid á Alba
cete, y Cartagéna, provincia de Muf* 
cía." • ' J ■■ ■■



Gaceta de Madrid.—Núm. 145 25 Mayo 1935 1649
La Jefatura de este Circuito, ha te

nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
Miguel Inglés Guillermo, vecino de 
Cartagena, provincia de Murcia, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 81.951,30 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 110.745 pesetas; teniendo «el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Miguel In
glés Guillermo, con domicilio en 
Albujón (Murcia), calle G, núme
ros 4 y 6.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con alquitrán deshidratado del firme 
de los kilómetros 144 al 164,161 de 
la carretera de Ponferrada a Orense, 
provincia de Orense.

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
Manuel Pulías Portos, vecino de Pon
tevedra, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 66.999 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 91.476,83 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Orrnazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario D. Manuel 
Gulías Portos, con domicilio en 
Pontevedra, calle de Eiriña, 49.

Visto el resultado obtenido en la su
bí sta de- lus obras de riego superficial 

alquitrán deshidratado del firme 
de los kilómetros 27 al 44 de la car 
rretera de Villalba a Oviedo, provin
cia de Oviedo.

La Jefatura de este Circuito, ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
francisco Fernández y Fernández, ve- 
cin° de Piedras Blancas (Castrillón), 
provincia de Oviedo, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro- 

y en los plazos designados en 
el pliégo de condiciones particulares 
y económicas de ésta contrata, por la 
cantidad de 65.500 pesetas, siendo el

presupuesto de contrata de 76.820 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne «el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro deí plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Orrnazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario D. Francisco 
Fernández y Fernández, con domi
cilio en Piedras Blancas (Castri
llón), calle de Galán y García Her
nández.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con emulsión asfáltica de los kilóme
tros 33 al 44 de la carretera de León 
a Astorga, provincia de León,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Bilbaína 
de Firmes Especiales, S. A., domicilia
da en Bilbao, provincia de Vizcaya, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el Pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 01.535,60, siendo el presupuesto 
dé contrata de 65.136 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante .el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.— El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Orrnazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la SéCción 

Norte y adjudicatario, Bilbaína de 
Firmes Especiales, S. A., domicilia
da en Bilbao (Vizcaya).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y em
pleo de materiales, arena, gravilla y 
betún, en los kilómetros 0 al 4, 24 
al 32 y 45 al 47 de la carretera de 
León a Astorga, provincia de León, 

La Jefatura de este Circuito ha te
nido. a bien adjudicar definitivamente 
ei servicio al m<*ior postor, D. Fran
cisco Fernández Menéndez, vecino de 
León, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el Pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de per 
setas 79.311,87, síéndo el presupuesto 
de contrata de 98.158,25 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, .den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su. 
conocimiento y  efectos.

Madrid, 16 dé M áyo de 1935.— El

Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, I). Francisco 
Fernández Menéndez, con domicilio 
en León, calle de Ramiro Valbüe- 
na, 7.

Visto él resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con alquitrán deshidratado del firme 
de los kilómetros 431 al 439 de la ca
rretera de Madrid a La Coruña, pro
vincia de León,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Fran
cisco Fernández Menéndez, vecino de 
León, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el Pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 74.329,97, siendo el presupuesto 
de contrata de 82.314,47 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante él Notario que designe él Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar , de 
la fecha de la publicación en la Ga 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. .

Madrid, 16 de Mayo de 1935.— El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la S,eceión 

Norte y adjudicatario, D. Francisco 
Fernández Menéndez, con domicilio 
en Legn, calle de Ramiro Valhue- 

, na, 7.

Visto el resultado oibtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con alquitrán deshidratado del firme 
de los kilómetros 111 al 135 de la ca
rretera de Villalba a Oviedo, provin
cia de Oviedo,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Pavimen
tos Granitvita, S. L., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el Pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 87.500, siendo el presupuesto 
de contrata de 104.305 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano* 
del Colegio Notarial dé Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar dé 
la fecha de la publicación en la Ga 
c e t a  dé la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sú 
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.— El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y, Ormazábal.
Señores ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, Pavimentos 
Granitvita, S. L., domiciliada eri, 
Madrid, avenida de Eduardo Dato, 7,

Visto el resultado obtenido en* la su
basta de las obras de riego superficial 
con emulsión asfáltica de los kilóme-
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tros 360 al 375 de la carretera de Ma
drid a La Córuña, provincia de Leóii, 

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D* Manuel 
Gulías Portos, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el Pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 69.997,90, siendo 'el presupuesto 
de contrata de 88.665 pesetas,; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den* 
tro, del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución. ,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arru
te y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Manuel 
Gulías Portos, con domicilio en Pon
tevedra, calle de Eiriña, 49.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con betún asfáltico y gravilla, y aco
pio de ésta para su conservación de 
los kilómetros 51 al 55 de la carretera 
de Madrid a La Coruña, provincia de 
Madrid,

La Jefatura de este .-Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitiyámente 
el servicio al mejor postor, Gínés Na
varro e Hijos, Construcciones, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados- 
en el Pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por Ja cantidad dé 46.400 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
pesetas 46.921,43; teniéndo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante él Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sénte resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.—El 
Inspector Jefe del Circuito,'Juan Arra- 
te y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, Ginés Nava
rro e Hijos, Construcciones, S. A., 
domiciliada en Madrid, calle dé Flo- 
ridablanca, 3.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Vista el acta de la subasta celebrar 
da -en la Jefatura de su cargo, oportu
namente autorizada, para la adjudica
ción de terreno en la zona cuarta del 
muelle Sur de la dársena de San Juan 
de Nieva, del puerto de Avilés, con 
destino a la construcción de dos edi
ficios, solicitada por D. Celso Fernán
dez Rodríguez:

Resultando que sólo se ha presen

tado una proposición, suscrita por el 
solicitante, mejorando el plazo de eje
cución y aceptando el tipo de canon 
fijados:

Considerando que se han cumplido 
las formalidades y ,requisitos legales,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar el acta ¡mencionada, y autorizar a 
D. Celso Fernández Rodríguez para 
ocupar una parcela de terreno de 414 
metros cuadrados de extensión en la 
zona cuarta de las de servicio del mue
lle Sur de la dársena de San Juan de 
Nieva, del puerto de Avilés, de forma 
trapecial, cuya base media es de 34,5 
metros por 12 de altura, habiendo de 
sujetarse a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en 10 de 
Enero de 1934 por el Ingeniero don 
Aladino Menéndez Carreño, que ha 
servido de base al expediente, y con 
las modificaciones de detalle que esa 
Jefatura y la Dirección facultativa del 
puerto estimen convenientes. -

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, previo 
aviso que dará el concesionario, con 
el concurso de la Dirección dé las 
Obras del puerto de Avilés* y de di
cha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación corres
pondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
eri el plazo de dos meses, y deberán 
quedar terminadas en el de diez me
ses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
dehesa Jefatura, a fin de que, por la 
misma, y con asistencia de la Direc
ción de las Obras del puerto citado, 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente. _

5.a 1 En el plazo reglamentario de 
un mes, el concesionario elevará a de
finitiva, en la Caja central de Depó
sitos o en la Sucursal de la provincia, 
la fianza provisional que tiene depo
sitada, completándola hasta él 5 por 
100 del importe de las obras, y el to
tal será devuelto uña Vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las mismas.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura y de 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Avilés, y el concesionario tendrá 
la obligación de conservar las obras 
en buen estado, y no podrá destinar
las, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del qué en 
la presente tí' osición se determina.

7.a Los ga.^-js que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta' 
del concesionario.

8.a El concesionario abonará por 
«mualidades adelantadas, en la Caja 
de la Junta del puerto de Avilés, un 
canon de una peseta por metro cua
drado y año de superficie ocupada,- 
canon, que podrá ser modificado-cuan
do la Administración lo juzgué opbr- • 
tuno.

9.a- Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro, con arreglo al artículo 37 de la ley

de Puertos y concordantes de su íta  
glamento.

10. El concesionario quedará ■obli
gado'-al-cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional, a 
las demás de carácter social y a lo 
que le sea aplicable del Reglamento 
de la zona m ilitar de costas y fron
teras.

11. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid,. 23 de Mayo de 1935, 
El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de Oviedo.

Visto el expediente instruido a ins
tancia’ de D. Daniel Ayala Guillén, 
D. Sebastián Alonso Guijarro y don 
Ordo ño Fontes Pérez en solicitud de 
autorización para urbanizar un trozo, 
de la zona m arítim oterrestre en la 
playa de la Isla, término de Maza- 
r ró n : . •

-Resultando que el expediente ha 
sido tram itado reglamentariamente y 
que durante el plazo dé información 
pública fué presentada una reclama
ción del Ayuntamiento de Mazarrón 
contra lo solicitado, que oportuna-, 
mente contestó el peticionario:

Resultando que, efectuada por esa 
Jefatura la confrontación de lo pedi
do, sobre el .terreno, con asistencia 
de los interesados, se reduce el apro
vechamiento a una faja de playa con 
80 metros de longitud por 4,5- de an
cho, correspondiente a la línea de fa
chada, de unas casas, propiedad de los 
solicitantes y la construcción de un 
muro de sostenimiento de dos metros., 
de altura:.

Resultando que han informado en 
sentido, favorable a la concesión la 
Delegación m arítim a de Murcia, la. 
Jefatura de su digno cargo y la Sub
secretaría de la Marina civil: 

Resultando , que parte del relleno- , 
que Se ha de ejecutar por el muro 
indicado se ocupará, por el camino 
vecinal en construcción denominado 
“Del puerto de Mazarrón a Bal Nue- ' 
vo", y por ello la obra ha de ser un 
ensanche del camino delante de las 
casas, sin que menoscabe ni entor
pezca el uso público de la playa: :

Considerando que la ocupación a. 
que la petición se refiere no habrá 
de ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares, y que,í 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes, procede imponer al concesionario > 
lá obligación de abonar al Estado un. 
canon; por tal concepto,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di- < 
reeeión general, ha tenido a bien aece-
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der a lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a D. Daniel Ayala Guillen, D. Sebastián Alonso Guijarro y D. Ordoño Fontes ¡Pérez para ocupar una extensión de la zona raa- rítim oterrestre del m ar M editerráneo, 
de la playa de la Isla, del puerto de Mazarrón, de 360 m etros cuadrados, para em plazam iento de un m uro de 80 metros de longitud y terrap lén  consiguiente, frente a las casas de su 
propiedad.2.a La distancia del m uro a la línea de fachadas de las casas será de 21 metros, quedando una zona de playa libre hasta el m ar de unos 20 metros, que no deberá ser ocupada por ninguna instalación, para  dejar asegurada la zona de vigilancia litoral.3.a Tanto esta zona de playa libre como la correspondiente a las obras que han de ejecutarse serán de uso 
público, sin poderlas ce rca r n i im pedir el libre tránsito  sobre ellas.4.a Las obras v serán replanteadas por la Jefatura de su cargo, previo el 
aviso correspondiente que dará el concesionario, y de d icha operación se extenderá acta, que será som etida a la aprobación com petente.5.a* Se dará p rinc ip io  a las obras en el plazo de dos meses y deberán quedar term inadas en el de un año, contados ambos plazos a p a rtir  de la fecha de la presente d isp o s ic ió n /T e r
minadas las obras, él concesionario  lo pondrá en conocim iento de esa Jefatura, a fin de que p o r la m ism a se proceda al oportuno reconocim iento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será som etida a la aprobación correspondiente.

6.a En el plazo reglam entario  de un mes el concesionario  depositará, como fianza definitiva, el 5 p o r 100 del im porte de las obras, fianza que será devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocim iento de las mismas.7.a Estas quedarán bajo la inspección y vigilancia de esa Jefatura, y el concesionario ten drá  la obligación de conservarlas en constante buen estado y rto podrá destinarlas, ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que la presente disposición se determ ina, no podiendo tampoco a rren d ar dicho terreno.8.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta dél concesionario.

9.a El concesionario abonará por semestres adelantados, en la cuenta corriente denom inada “Recaudación de arbitrios de Puertos”, un canon de una peseta por m etro cuadrado y año de superficie concedida, canon que podrá ser modificado cuando la Administración lo juzgue oportuno.10. Esta concesión se en tenderá otorgada a título p recario , sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, con arreglo a la ley de Puertos ^articulo 37) y concordantes de su Reglamento.
11. El concesionario quedará obligado al cum plim iento de las disposiciones relativas al contrato  d e r r á b a lo» a los accidentes del mismo, a la 

protección a la industria  nacional y a las demás de carácte r social, así como también a lo que le sea aplica

ble del Reglamento de la zona m ilitar de costas y fronteras.
12. Esta concesión será re in tegrada, con arreglo a lo que dispone la vigente ley del T im bre, antes de que se efectúe el replanteo de las obras.
13. La falta de cum plim iento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a 

lo determ inado en las disposiciones vigentes sobre la m ateria.
De Orden com unicada p o r el señor M inistro lo digo a V. S. para  su conocim iento, él de los interesados y demás efectos. M adrid, 21 de Mayo de 1935. — El D irector general, Hel- guera.

Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas de ¡Murcia.

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA
Con fecha 30 de Abril se ha dictado por el Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas la Orden siguiente:

/ ‘Vista la instancia elevada a este Ministerio por la Compañía de los F e rro carriles de M. Z. A., en solicitud de que, con arreglo a lo dispuesto en la  Orden m inisterial de 19 de Septiembre último 
(G a ceta  del 2 0 ), se le conceda un servicio de clase A para él transporte de viajeros por carretera  entre Barcelona y Granollers.

Visto el informe de la Comisión de Coordinación de Transportes, aprobado en su sesión del día 8 de Noviembre último, en el que, habida cuenta de que la línea de que se tra ta  se halla comprendida en el paralelismo determ inado por la norm a 1.a de la precitada Orden; que la longitud de la linea es de 55 kilómetros y, por lo tanto, excede en 15 a los 20 que como m ínim o fija el artículo 55 del Reglamento de ae J u nio de 1929; y que analizadas las condiciones de tráfico, necesidades del público y garantías en la elección de uno u otro medio de transporte, debe darse en este caso preferencia al ferrocarril sobre la carretera a los efectos de la coordinación entre ambos, declara que el recorrido entre los puntos indicados es paralelo al ferrocarril* y propone se 
acceda a lo solicitado por la Compañía peticionaria.

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la Orden m inisterial de 19 de Septiembre de 1934,
Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y T ranspor

tes por Carretera, y con lo informado por la Comisión ¡ae Coordinación de T ransportes, ha resuelto o torgar a la Compañía de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante la conce-. sión del servicio clase A entre Barcelona y Granollers, solicitado por la misma, con arreglo a las condiciones si
guientes:1.a El número de coches que habrán de quedar adscritos a esta línea será el de dos, de 25 plazas cada uno.2.a Queda el concesionario obligado a realizar un viaje diario de ida y vuelta, reservándose la Administración la facultad de imponer el aumento de ser

vicios, cuando las necesidades del trá fico lo reclam en.3.a Las tarifas no podrán exceder, por viajero y kilómetro, de las que se determ inan en el artículo 58 del citado Reglamento de 22 de Junio de 1929.4.a El horario de servicios será objeto de aprobación especial al establecerse la línea a fin de coordinarlos con el de los trenes, evitando la coincidencia de horas entre los viajes por ferrocarril y por carretera.
5.a P ara la expendición de billetes, espera de viajeros y demás necesidades a que el servicio ha de responder, se establecerán por el concesionario los locales adecuados en los puntos de origen y término de la línea, asi como en aquellos otros en que las necesidades del tráfico lo requieran, a juicio de la Inspección.
6.a Las concesiones de la clase A que existan en la actualidad y que afecten al recorrido de la que ahora se otorga se entenderán subsistentes con todos sus derechos y, por tanto, sin que el nuevo concesionario pueda tomar 

viajeros en los trayectos coincidentes con los de aquélla.
7.a Quedará caducada esta concesión si dentro del plazo de seis meses no se 

estableciese el servicio, salvo prórroga que, a tenor de lo dispuesto en el apartado a) dé la norma 3.a de las aproba
das por la Orden ministerial de 19 de Septiembre último, pudiera concederse.

8.a* Quince días antes de finalizar dicho plazo de seis meses deberá el con
cesionario consignar en la Caja general 
de Depósitos la fianza correspondiente, a razón de 100. pesetas por cada kilómetro o fracción de la línea de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera para que, con 
arreglo a lo dispuesto en la norma 4.a de la repetida Orden ministerial de 19 de Septiembre último, suscriba con el concesionario el oportuno contrato; y10. Queda asimismo sujeta esta concesión a cuantas disposiciones legales vigentes le sean aplicables, así como a 
las que en lo sucesivo se d ictaren .”Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y a los efectos prevenidos en el apartado d) de la mencionada Orden ministerial de 19 de Septiembre de 1934; en cuanto a la notificación a los servicios B a quienes afecte el servicio de que se trata, para la suspensión de los mismos en la forma y plazos que en el mencionado apartado se previene, sirviéndose V. S. acusar recibo de la p re sente comunicación. Madrid, 21 de Mayo de 1935.—El Director general, Dámaso 
Vél'e?.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicasde Barcelona.

Con fecha 30 de Abril se ha dictado por el Excmo. Sr. Ministro de Oblas públicas la Orden siguiente:
“Vista la instancia elevada a este Ministerio  ̂por la representación de la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante en solicitud de un servicio de clase A para el transporte de viajeros por carretera entre Cáceres y Zafra, con arreglo a la Orden m inisterial de 19 de Septiembre último (“Gaceta” del 20):
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Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aprobado 
en su sesión del día 18 de Octubre úl
timo, en el que, habida cuenta de que 
la línea de que se trata se halla com
prendida en el paralelismo determinado 
por la norma 12 de la precitada Orden, 
que la longitud de la línea es de 133 ki
lómetros y, por tanto excede en 113 a 
los 20 que como mínimo fija el ar
tículo 55 del Reglamento de 22 de Ju
nio de 1929, y que analizadas las con
diciones de tráfico, necesidades del pú
blico y garantías de la elección de uno 
y otro medio de transporte, debe dar
se, en este caso, preferencia al ferro
carril sobre la carretera, a los efectos 
de la coordinación entre ambos, de
clara que el recorrido entre Cácéres y 
Zafra es paralelo al ferrocarril entre 
los mismos puntos, y propone se acce
da a lo solicitado por la Compañía pe
ticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera y con lo informado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de M. Z. A* la concesión del 
servició clase A para el transporte de 
viajeros por carretera entre Cáceres y 
Zafra, con arreglo a las siguientes con
diciones : .

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea será, 
como mínimo, el de tres, con 25 plazas 
cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administración 
la facultad de imponer el aumento de 
servicios cuando las necesidades del trá
fico lo reclamen.

3?a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera. ,

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el ser
vicio ha de responder se establecerán 
por el concesionario locales adecuados 
en los puntos de origen y término de 
la linea, así como en aquellos otros 
intermedios en que las necesidades del 
tráfico lo requieran, a juicio de la Ins
pección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad, y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga, se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no 
se establece el servicio, salvo prórro
ga que, a tenor de lo dispuesto en el 
apartado a) de la norma 3.a de las 
aprobadas por la Orden ministerial de 
19 de Septiembre último, pudiera con
cederse.

8.a Quince días antes de finalizar di
cho plazo de seis meses deberá el con
cesionario consignar en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro o fracción de la línea de que 
se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último, suscriba 
con el concesionario el oportuno con
trato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como 
a las que en lo sucesivo se dictaren.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) dé la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934, para la notificación de los ser
vicios B a quienes afecte, para la sus
pensión de los mismos en la forma y 
plazos que en el mencionado apartado 
se previene, sirviéndose V. S. acusar 
recibo de la presente comunicación. Ma
drid, 21 de Mayo de 1935.—El Direc
tor general, Dámaso Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de Cáceres y Badajoz.

Con fecha 30 de Abril se ha dicta
do por eJ Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, en solicitud de que, con 
arreglo a la Orden ministerial de 19 de 
Septiembre último (G a c e t a  del 20), se 
le conceda un servicio A entre Ciudad 
Real y Puertollano:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del 17 de Enero últi
mo, en el que, habida cuenta de que 
la línea de tjhe se trata se halla com
prendida en el paralelismo determi
nado por la norma primera de la pre
citada Orejen; que la longitud de la lí
nea es de 41 kilómetros, y, por tanto, 
excede en 21 a los 20 que, como mí
nimo, fija el artículo 55 del Reglamen
to de 22 de Junio de 1929; que ana
lizadas las condiciones de tráfico, ne
cesidades del público y garantías de la 
elección de uno u otro medio de trans
porte, debe darse, en este caso, prefe
rencia al ferrocarril sobre la carrete
ra, a los efectos de la coordinación en
tre ambos, declara que el recorrido 
entre los puntos indicados es paralelo 
al ferrocarril y propone se acceda a lo 
solicitado por la Compañía peticiona
ria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, y con lo pro
puesto por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Ferrocarril 
les de M. Z. A. la concesión del servi
cio de clase A para el transporte de

viajeros por carretera entre Ciudad 
Real y Puertollano, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres, con 25 
plazas cada uno,

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicios cuando las necesidades 
del tráfico lo. reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que se 
determinan en el artículo 58 del cita
do Reglamento de 22 de Junio de 
1929.

4.a El horario de los servicios se
rá objeto de aprobación especial al es
tablecerse la línea, a fin de coordinar
lo con el de los trenes, evitando la 
coincidencia de horas entre los via
jes por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder se está- 
blecerán por el concesionario locales ; 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque» 
líos otros intermediarios en que las 
necesidades del tráfico lo requieran, a ¿ 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A : 
que existan en la actualidad y que ; 
afecten al recorrido. de la que ahora > 
se otorga se entenderán subsistentes ■; 
con todos sus derechos y, por tanto, ! 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis me- 
ses no se estableciese el servicio, sal
vo prórroga que, a tenor de lo dis- ~ 
puesto en el apartado a) de la ñor- • 
ma tercera de las aprobadas por la 
Orden ministerial de 19 de Septiem-  ̂
bre último, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar : 
dicho plazo de seis meses se consig
nará por el concesionario en la Caja ;; 
general de Depósitos la fianza corres- 
pondiente, a razón de 190 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea ; 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge- : 
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, ; 
con arreglo a lo dispuesto en la ñor- ; 
ma cuarta de la repetida Orden minis- ; 
terial de 19 de Septiembre último, sus- 
criba con el concesionario el oportu
no contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta :j 
concesión a cuantas disposiciones lep / 
gales vigentes le sean aplicables, así 
como a las qi^e en lo sucesivo se dic- 
taren.*

Lo que traslado a V. S. para su co- • 
nocimiento y a los efectos prevenidos - 
en el apartado d) de la mencionada f 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934, para la notificación a los 
seryieios B. a quienes afecte la con- j 
cesión del servicio de que se trata ; 
para la suspensión de los mismos en 
la forma y plazos que en el mencio- - 
nado apartado se previene, sirviéndose ;  
V. S. acusar recibo de la presente co
municación. Madrid, 21 de Mayo de '
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1935.—El Director general, Dámaso 
Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Ciudad Real.

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la representación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, en soli
citud de un servicio de clase A para 
el transporte de viajeros por carrete
ra entre Ciudad Real y Almagro, con 
arreglo a la Orden m inisterial de 19 
de Septiembre último (G a c e t a  del 20):

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del día 18 de Octubre 
último, en el que, habida cuenta de 
que la línea de que se trata se halla 
comprendida en el. paralelismo deter
minado por la norma primera de la 
precitada Orden; que la longitud de 
la línea es de 21 kilómetros y, por 
lo tanto, excede en uno a los 20 que 
corno mínimo fija iel artículo 55 del 
Reglamento de 22 de Junio de 1929, 
y que analizadas las condiciones del 
tráfico, necesidades del público y ga
rantías »en la elección de uno u otro 
medio de transporte, debe darse en 
este caso preferencia al ferrocarril so
bre la carretera, a los efectos de la 
coordinación entre ambos, declara que 
el recorrido por carretera entre Ciu
dad Real y Almagro es paralelo al del 
ferrocarril y propone se acceda a lo  
solicitado por la Compañía peticio
naria;

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden de 19 de Septiembre del 
año 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carreteras, y con lo infor
mado por la Comisión de .Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante la 
concesión del servicio, de clase A, en
tre Ciudad Real y Almagro, solicitada  
por la misma, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea  
será, como mínimo, el de tres, de vein
ticinco plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicios que las necesidades del 
tráfico reclamen.

3.a  ̂Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que se 
determinan en el artículo 58 del cita
do Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de que se coor
dine con el de los tremes, evitando la 
coincidencia de horas entre los viajes 
P°r ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera  ̂de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
®l servicio ha de responder, se esta
blecerán por, el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
termino de la línea, así como em aque- 
uoa otros intermedios en que las ne

cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al reconrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con sus derechos y, por tanto, sin que 
el nuevo concesionario pueda tomar 
viajeros en los trayectos coincidentes 
con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a), norma tercera, de 
las aprobadas por la Orden ministerial 
de 19 dé Septiembre último, pudiera 
concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja 
general de Depósitos la fianza corres
pondiente a 100 pesetas por cada kiló
metro o fracción de la linea de que se 
trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto ien la nor
ma cuarta de la repetida Orden m inis
terial de 19 de Septiembre último, sus
criba con el concesionario el oportu
no contrato; y

10. Queda sujeta esta concesión a 
cuantas disposiciones legales vigentes 
le sean aplicables, así como a las que 
en lo sucesivo se dictaren.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocim iento y a los efectos preveni
dos en el apartado d). de la m encio
nada Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934, en cuanto a la noti
ficación a los servicios B a quienes 
afecte el servicio de que se trata para 
la suspensión de los mismos en la for
ma y píazos que en el m enciona
do apartado se previene, sirviéndo
se V. S. acusar recibo de la presente 
comunicación., Jadrid, 21 de Mayo de 
1935.— El Director general, Dámaso 
Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Ciudad Real.

Con fecha 30 de Abril se ha dictado 
por el Exorno. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente :

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de 
los Ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y a Alicante, en solicitud de que, 
con arreglo a la Orden ministerial de 
19 de Septiembre último (G a c e t a  del 
20), se le conceda un servicio de via
jeros por carretera entre Escacena y 
Sevilla: .

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del día 17 de Enero 
último, en el que, habida cuenta de 
que la línea de que se trata se halla 
comprendida en el paralelismo deter
minado por la norma primera de la 
precitada Orden; que la longitud de 
la línea es de 48 kilómetros y, por 
tanto, excede en 28 a Jos 20 que, co
mo m ínimo, fija el artículo 55 del Re
glamento de 22 de Junio de 1929; que 
analizadas las condiciones de tráfico, 
necesidades del público iy garantías 
de la elección de uno u otro medio 
de transporte, debe darse, en este ca

so,, preferencia al ferrocarril sobre la 
carretera, a los efectos de la coordi
nación entre ambos, declara que el 
recorrido entre los puntos indicados 
es paralelo al del ferrocarril y pro
pone que se acceda a lo solicitado por 
la Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y  
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de .Ferrocarriles, Tranvías y  Trans
portes por Carretera, y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y a Alicante 
la concesión del servicio de que se 
trata, para el transporte de viajeros 
por carretera entre Escacena y Sevi
lla, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea  
será, como mínimo, el de tres, con 25 
plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicios cuando las necesidades 
del tráfico lo reclamen.

3.a Lás tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que 
se determinan en el artículo 58 del 
citado Reglamento de 22 de Junio, 
de 1929.

4.a El horario de los servicios se
rá objeto de aprobación especial al 
establecerse la línea, a fin de coordi
narlo con el de los trenes, evitando 
la coincidencia de horas entre los 
viajes por ferrocárril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera dé viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
él servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y  
término de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a Lás concesiones de la clase A J 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos iy, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pue
da tomar viajeros en los trayectos co
inciden tes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo

' prórroga" que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado á) de la norma terce
ra de las aprobadas por la Orden m i
nisterial de 19 de Septiembre último, 
pudiera concederse.

8.a' Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja 
general de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea  
de que se trata.
■ 9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y  
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la llor
ína cuarta de la repetida Orden mi
nisterial, suscriba con el concesiona* 
rio el oportuno contrato; y
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10. Queda asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se 
dictaren.”

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y a los efectos preve
nidos en el apartado d) de la men
cionada Orden ministerial de 19 de 
Septiembre último, para su notifica
ción a los servicios B a quienes afec
te el servicio de que se trata para la 
suspensión de los mismos en ¡Ja for
ma y plazos que en el mencionado 
apartado se previene, sirviéndose V. S. 
acusar recibo de la presente comuni
cación. Madrid, 21 de Mayo de 1935. 
El Director general, Dámaso Vélez, 
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de Sevilla y Huelva.

Con fecha 30 de Abril se ha dicta
do por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de 
los Caminos de Hierro del Norte de 
España, en solicitud de que, con arre
glo a la Orden ministerial de 19 de 
Septiembre último (Ga c e t a  del 20), se 
le conceda un servicio A para el 
transporte de viajeros por carretera 
entre Castellón y Vinaroz:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, apro
bado en su sesión del día 17 de Ene
ro, en. el que, habida cuenta de que la 
línea de que se trata se halla com
prendida en el paralelismo determi
nado por la norma primera de la pre
citada Orden; que la longitud de la 
línea es de 78 kilómetros y, por tanto, 
excede 58 a los 20 que como mínimo 
fija el artículo 55 del Reglamento de 
22 de Junio de 1929; que analizadas 
las condiciones de tráfico, necesida
des del público y garantías de la elec
ción de uno u otro medio de transpor
te, debe darse, en este caso, prefe
rencia al ferrocarril sobre la carrete
ra, a los efectos de la coordinación 
entre ambos, declara que el recorrido 
entre los puntos indicados es parale
lo al del ferrocarril y propone se ac
ceda a lo solicitado por la Compañía 
peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de i 934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor- 
gár a la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España la con
cesión del servicio de clase A para 
el transporte de viajeros por carrete
ra entre Castellón y Vinaroz, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres, con 25 
plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicios cuando las necesida
des del tráfico lo reclamen.

3 /  Las tarifas no podrán exceder

por viajero y kilómetro de las que 
se determinan en el artículo 58 del 
citado Reglamento de 22 de Junio 
de 1929.

4.a El horario de los servicios se
rá objeto de aprobación especial al es
tablecerse la línea, a fin de coordinar
lo con el de los trenes, evitando la 
coincidencia de horas entre los via
jes por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los puntos coinci
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada está conce
sión si dentro del plazo de seis me
ses no se estableciese el servicio, sal
vo prórroga que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a), norma ter
cera de las aprobadas por la Orden 
ministerial de 19 de Septiembre últi
mo, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre último, 
suscriba con el concesionario el opor
tuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se dic
taren.”

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y a los efectos preveni
dos en el apartado d) de la mencio
nada Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934, para la notificación 
a los servicios B a quienes afecte la 
concesión del servicio de que se trata 
para la suspensión de los mismos en 
la forma y plazos que en el mencio
nado apartado se previene, sirviéndo
se V. S. acusar recibo de la presente 
comunicación.

Madrid; 21 de Mayo de 1935.—El 
Director general, Dámaso Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Castellón.

Con fecha 30 de Abril último se ha 
dictado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte de España, en 
solicitud de un servicio de clase A 
para el transporte de viajeros entre 
Burgos y Palencia, con arreglo a lo

dispuesto en la Orden ministerial de
19 de Septiembre último:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del día 4 de Octubre 
próximo pasado, en el que, habida 
cuenta de que la línea de que se tra
ta se halla comprendida en el parale
lismo determinado por la norma pri
mera de la precitada Orden; que la 
longitud de la línea es de 84 kilóme
tros y, por tanto, excede en 64 a )os
20 que, como mínimo, fija el artículo 
55 del Reglamento de 22 de Junio de 
1929, y que, analizadas las condicio
nes de tráfico, necesidades del públi
co y garantías de la elección de uno 
u otro medio de transporte, debe dar
se preferencia al ferrocarril sobre la 
carretera, a los efectos de la coordi
nación entre ambos, declara que el 
recorrido entre Burgos y Palencia es 
paralelo al ferrocarril entre los mis
mos puntos y propone se acceda a lo 
solicitado por la Compañía peticiona
ria :

Vistos el Decreto de 19 de Julio de 
1934 y la Orden ministerial de 19 de 
Septiembre del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España la conce
sión del servicio A. para transporte 
de viajeros entre Burgos y Palencia 
solicitado por la misma, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres, de 25 
plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el au
mento de servicios cuando las nece
sidades del tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que 
se determinan en el artículo 58 del 
citado Reglamento de 22 de Junio 
de 1929.

4.a El horario de los servicios se
rá objeto de aprobación especial ah 
establecerse la línea, a fin de que se 
coordine con el de los trenes, evitan
do la coincidencia de h o r a s  entre los 
viajes por ferrocarril y por carre
tera. ,

5.a Para la expendición de bille
tes, espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido dé la que ahora 
se otorga se entenderán subsistente- 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pue
da tomar viajeros en los trayectos 
coincidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada e s t a  conce- 
sión si dentro del plazo de seis me- - 
ses, no se estableciese el servicio, sal-
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yo prórroga que, a tenor de lo dispuesto en el apartado a), norma tercera de las aprobadas por la Orden ministerial de 19 de Septiembre último, pudiera concederse.8.a Quince días antes de finalizar dicho plazo de seis meses deberá el concesionario consignar en la Caja general de Depósitos la fianza correspondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la linea de que se trata.9.a Queda facultado el Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera para que, con arreglo a lo dispuesto en la norma cuarta de la repetida Orden ministerial de 19 de Septiembre último, suscriba con el concesionario el oportuno contrato; y10. Qiieda asimismo esta conce
sión sujeta a cuantas disposiciones legales vigentes le sean aplicables, así cómo a las que en lo sucesivo se dictaren.”Lé que traslado a V. S. para su conocimiento y a los efectos prevenidos en el apartado d) de la mencionada Orden ministerial de 19 de Septiembre de 1934, en cuanto a la notificación a los servicios B a quienes afecte el servicio de que se trata  pala suspensión' de los mismos en la forma y plazos que en el menciona- do apartado se previene, sirviéndose V. S. acusar recibo de la presente comunicación.Madrid, 21 de Mayo de 1935. — El Director general, Dámaso Vélez. 
Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas de Burgos y Patencia.

Con fecha 30 de Abril se ha dictado por. el Excmo. Sr. Ministro de Obras íúbticás la; siguiente Orden:“Vista lá instancia elevada a este Ministerio por la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, en solicitud de que, con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial dé' 19 de Septiembre último (‘‘Gaceta” dél 2p), se le conceda un servicio de cktse A para el transporte de viajeros ipór carretera entre La Palma del Condado y Sevilla:Visto el informe de la Comisión de Coordinación de Transportes, aprobado en su sesión del día 6 de Diciembre último, en que, habida cuenta de que la líoea de que se trata se halla com- , prendida , en el paralelismo determinado por la norma 1.a de la precitada Orden; que la longitud de la línea es de 53 kilómetros y, por tanto, excede en 33 a los 20 que como mínimo , fija el artículo 55 del Reglamento de 22 de Junio dé 1929, y que analizadas las condiciones del tráfico, necesidades déí pública y garantías de eleccióa de uno u otro medio dé transporte, debe darse la preferencia en este caso al ferrocarril sobre la carretera, a los efec-. tos de la coordinación entre ambos, declara que el recorrido entre La Palma del Condado y Sevilla es paralelo al dei ferrocarril y propone se acceda a lo solicitado por la Compañía peticionaria ; -
Visto el Decreto de 19 de Junio y la urden de 19 de Septiembre de 1934, Este Ministerio, de conformidad con propuesto por la Dirección general

de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, y con lo informado por la Comisión de Coordinación de Transportes, ha resuelto otorgar a la Compañía de Madrid a Zaragoza y a Alicante la concesión de un servicio clase A para transporte de viajeros entre La Palma del Condado y Sevilla; con sujeción a las siguientes condiciones:1.a El número de coches adscritos a ésta línea será, como mínimo, el de tres, de 25 plazas cada uno.2.a Queda obligado el concesionario a realizar un viaje diario de ida y vuelta, reservándose la Administración la facultad de imponer el aumento de servicios cuando las necesidades del tráfico lo requieran.3.a Las tarifas no podrán exceder por viajero y kilómetro de las qué se determinan en el artículo 58 del citado Reglamento de 22 de Junio de 1929.4.a El horario de los servicios será Objeto de aprobación especial al establecerse la línea, a fin de que se coordine coii el de los trenes, evitando la coincidencia de horas entre los viajes por ferrocarril y por carretera.^5.a Para la expétidicióri dé billetes, espera de viajeros, facturación de equipajes y demás necesidades á  responder se establecerán por el concesionario locales adecuados en los puntos de origen y término de la línea, así como en aquellos otros intermedios en que las necesidades del tráfico lo requieran, á juicio de la Inspección.6.a Los concesionarios de la clase A que existan en la actualidad y que afecten al recorrido de la que ahora se otorga, se entenderán subsistentes cdn todos sus derechos y, por tanto, sin que el nuevo concesionario pueda tomar viajeros en los trayectos coincidéntes con los de aquéllas.7.a Quedará caducada esta concesión, si dentro del plazo de seis meses no, se estableciese el servicio, salvo' prórroga que, a tenor de lo dispuesto en el apartado a) norma 3.a, dé las aprobadas por la Orden ministerial de 19 de Septiembre último, pudiera con
cederse.8.a Quince días antes de finalizar di- ; cho plazo de seis meses deberá el con- cesionario consignar en la Caja general de Depósitos la fianza correspondiente a 100 pesetas por cada kilómetro o fracción de la línea de que se 
trata.9.a Queda facultado el Director general de Ferrocarriles, Tranvías y 1 Transporte por Carretera para que, con arreglo a lo dispuesto en la norma 4.a de la repetida Orden ministerial de 19 de Septiembre último, suscriba con el concesionario el oportuno 
contrato.10. Queda sujeta esta concesión a cuantas disposiciones^ legales vigentes le sean aplicables, así como^a las que en lo sucesivo se dictaren.”Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y a los efectos prevenidos en el apartado d) de la mencionada Orden ministerial de 19 de Septiembre de 1934, en cuanto a la notificación a los servicios B a quienes afecte el servició de que se trata para la suspensión de los mismos en la forma y plazos que en el mencionado apartado se previene, sirviéndose V. S. acusar recibo. de lá presente comunicación. Ma

drid, 21 de Mayo de 1935.—-El Director general, Dámaso Vélez.Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas de las provincias de Huelva y Sevilla.

Con fecha 30 de Abril se ha dictado por el Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas la Orden siguiente:“Vista la instancia elevada a este Ministerio por la representación de Iq Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España, en solicitud de que, con arreglo a la Orden ministerial de 19 de Septiembre último (“Gaceta” del 20), se le conceda un servicio, d u d a se A, para el transporte de viajeros por carretera entre Cáceres y Valen* cía de Alcántara: '
Visto el informe de la Comisión de Coordinación de Transportes, aprobado en su sesión del día 8 de Febrero último, en el que, habida cuenta de que la línea de que se trata se halla comprendida en el paralelismo determinado, por la norma 1.a de la precitada Orden; que la longitud de la línea es de 86 kilómetros y, por tanto, excede en 66 a los 20 que, como mínimo, fija el artículo 55 del Reglamento de 22 de Junio de 1929; que analizadas las condiciones de tráfico, necesidades dpi público y garantías de la elección de uno u otro medio de transporte, debe darse, en este -caso, preferencia al ferrocarril sobre la carretera, a los efectos de la  coordinación entre ambos, declara que eLreeorrido entre los puntos indicados es paralelo al ferrocarril, y propone se acceda a lo solicitado por la Compañía peticionaria:Vistos el Decreto de 19 de Julio y la Orden ministerial de 19 de Septiembre de 1934,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, y con lo informado por la Comisión de Coordinación de Transportes, ha resuelto otorgar a la Compañía de los Ferrocarriles del Oeste efe España la concesión del servicio de clase A para el transporte de viajeros por carretera entre Cáceres y Valencia de Alcántara, con sujeción a las siguientes condiciones:. 1.a El número de coches que habrán de quedar adscritos a esta línea será como mínimo el de tres, con 25 plazas cada uno.
2.a Queda obligado el concesionario a realizar un viaje diario de ida y vuelta, reservándose la Administración la facultad de imponer el aumento de servicios cuando las necesidades del tráfico lo reclamen.3.a Las tarifas no podrán exceder, por viajero y kilómetro, de las que se determinan en el artículo 58 del citado Reglamento de 22 de Junio de 1929.4.a Eí horario de los servicios será objeto de aprobación especial al establecerse' la línea, a fin de coordinarlo con el de los trenes, evitando la coincidencia de horas entre los viajes por ferrocarril y por carretera.
5.a Para la expendición d e . billetes, espera de viajeros, facturación de. equipajes y demás necesidades a que ,el servicio ha de responder, se establecerán por el concesionario los locales adecuados en los puntos de origen y término de la línea, así como
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?n aquellos otros intermedios en que 
las necesidades del tráfico lo requie
ran, a juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la qué ahora 
se otorga, se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos, y, por -tanto, 
sin  que.el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos eoin- 
oídentes con los de aquéllas; ,

7.a Quedará caducada esta, conce
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a) de la norma 3 /  de 
las aprobadas por dicha Orden minis
terial de 19 de Septiembre último, pu
diera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja 
general de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas ipbr 
cada kilómetro o fracción de la linea 
de qué se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la no r
ma 4.a de la repetida Orden ministe
rial de 19 de Septiembre últftno, sus
criba con el concesionario el oportu
no contrato;, y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como 
a las que en lo sucesivo se dictaren.”

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y a los efectos preveni
dos en el apartado d) de la mencio
nada Orden m inisterial de 19 de Sep
tiembre de 1934, para la notificación 
á los servicios B a quienes- afécte el 
servicio de que se trata, para la sus
pensión de los mismos en la forma y 
iplazos que en el mencionado aparta
do se previene, sirviéndose V. ¡S. acu
sar recibo de la presente comunica^ 
eión.
- Madrid, 21 de Mayo de 1935¿—hEI 

D irector general, Dámaso Vélez, 
Señores Ingenieros Jefa# de Óbras pú

blicas de Cáceres.

Con fecha 30 de Abril se ha dicta- 
do por el Exorno. Sr. Ministro de Obras/ 
públicas la Orden siguiente :J

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de Espa
ña, en solicitud de un servicio de cla
se A para  el transporte de viajeros

entre Pamplona y Vitoria, con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último (Ga c e t a  
del 20):

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del día 4 de Octubre 
último, en el que, habida cuenta de 
que la lífiea de que se trata se halla 
comprendida en el paralelismo deter
minado por la norma 1 /  de la preci
tada O rden; que la longitud de la lí
nea es de 94, y excede por lo tanto 
en 74 a los 20 ¡que, como mínimo, fija 
el artículo 55 del Reglamento de 22, 
de Junio de 1929; y que analizadas las 
condiciones del tráfico, necesidades 
del público y garantías de la elección 
de uno u otro medio de transporte, 
debe darse en este caso preferencia a! 
ferrocarril sobre la carretera, a jo s  
efecios de la coordinación entre am
bos, declara que el recorrido entre 
Pamplona y Vitoria es paralelo al del 
ferrocarril entre los mismos puntos, 
y propónese acceda a lo solicitado! 
por la Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orderi m inisterial de 19 de Sep
tiembre de 1934, '

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España la conce
sión del servicio A para el transpor
te de viajeros por carretera éntre Pam
plona y Vitoria, solicitado por la mis
ma, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1 / El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres, con 25 
plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de im poner el aumen
to de servicios que las necesidades* 
del tráfico lo réclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del cita
do Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de que sé coor
dine con el de los trenes, evitando la 
coincidencia de horas entre los viajes 
por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros* facturación de

equipajes y demás necesidades a que ‘i 
el servicio ha de responder, se esta- J 
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de línea, así como en aquellos 
otros intermedios en que las necesi
dades del tráfico lo requieran, a jui
cio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga, se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coin
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses , 
>no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto \ 
en el apartado a), norma 3.a, de las | 
aprobadas por la Orden ministérial 
de 19 de Septiembre último, pudiera 
concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el ! 
concesionario consignar en la Caja \ 
general de Depósitos la fianza corres- ( 
pon diente, a razón de lOfi pesetas por ¡, 
cada kilómetro o fracción de la línea [ 
de que se trata. ¡

9.a Queda facultado el Director ge- I 
neral’ de Ferrocarriles, Tranvías y ! 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden ministerial I 
de 19 de Septiembre último, suscriba 
con el concesionario el oportuno con
trato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como 
en las que en lo sucesivo se dictaren.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden m inisterial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción de los servicios B a quienes afec
te el servicio de que se trata, para la 
suspensión de los mism’os en la forma 
y plazos que en el mencionado apar
tado se previene, sirviéndose V. S. acu
sar recibo de la presente comunica
ción.

Madrid, 21 de Mayo de 1935.—-El 
D irector general, Dámaso Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

b lic a s  de Guipúzcoa y Navarra y
Alava y Vizcaya.


